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SEGClON PRUtERA

Crns.-sIDO DE lNIlUSXlt1A

Su constitución'y fünciones.
CAPITULO PRD.1ERO

Estructure,-
ArticlJ.!o.5.0 El Con~jo de InduS'"

tr.la :se .::ompond-::á d~ m.:e\'c Inge¡üe:'
res Industriaics en servicio acti..·o Ins­
peeí.or-c:> 'gcnc~lks, con c:2t:e~ol'ia de
Jefes Su¡wrioTes GC Administración
civil.

Articulo tí.o Este o'i:J.:üsmo que es
Cuerpo .COllsultiyO del Ministc,io de
Econ-oruis. l';:lcior.:;i,cOI'!st~tfjYc la lns­
~ccción .iVdlts~r;~l Centl:a!, y es por
~icho c2r.j(.::.~r y por .sas fu~ciones
!n$p~t"':tD!'2s, la C~¡~C:;O:c!~l SU1)Cr¡Or del
CtiG"JO de lnge;¡:c;ros In·:;u:>1riales. A
él c¿rrcsoonde los últimos informes
C~;ccjl,uañ,jo Ls ¡>J CO"-5cjo de Esta-
·do J)""a c.. ~,,·,;,..'ws a(1·nin:~tr3·;"'as

qlI~ 'h;~ d~'p;~;c'd~r :l i~s- r';ol~~io­
P.i:S de b Ad.i:li:l;5l~<lción públlc3 en
maieri:!s de industria.

De.l·l~o cle estas funciones .int;Ur:1De
al CQnsejo PJ"()ü¡o'Í'cr y proponer todo
Cllnnto considere bcneficioso parl'l el
desarrollo y p¡ogr{:so de 'la industiia.
ya se ·trate -de m"teri3 te~is!2tIva o
¡:;t:lJernniiva y para la ['¡]f.:jom de tO':05

1 los sel"vicios, tanto en el orden l~l:lli­

I ca cconómico como -en -el administra­
I tivo.

,!. Articuló 7.° Constit¡¡irán el Conse.
jo de 1II dastria: un Presi dente, Con­

I sejc,o Inspector General, Jefe Sup~.
¡ rior efcctivo '(!-e; Cuerpo, nombrddo
I por el ~linisterio de Economia ~acio­
I n:11. La propuco;ta pata el nombra-

I miento al ,oC1:lr"jr la vaeartl.:: corres­
I ponderá .11 Con!>ejo cn pleuo.

Tres Presidentes de Sección nom­
brados de entrt: los Consejeros Inspec.
tor~s Generales Que serán a su vez Vi~

cepresitientes dei Consejo y cinco V.o­
cales Con.;eji:ro...; lnsveclcres C-ener.a.­
les. La .;:ondicién para ser propuesto
Consej~rD es la .!e contar con más de
quince 2ños de servidos r<:>('oTlocidos
en el Cuerpo, debiendo -además haber
tenido do;;; años como .mínimo la ca4

tegori,a y servidos de ln§eniero jcfe~

o bien el disfrute dcl sueldo corres-­
pondien~e a Jefe de Administración.

Los nombramientos de losCo~~je­

ros Inspectores Gener¡¡les se harán pon
Real dec~eto del Ministerio de Eco­
nomia Nadona!. a propuesta del Con.
sejo de Industria en pleno. Siempre
que el Ministro de Eccmomra Nac-~

nal tlmga a bien asistir a las sesiones
del Consejo, las presidirá con voz ~
vato.

Articulo s.a. El Consejo podr:i. te­
ner, si asi lo exigc,~l interes del·ser...
vicia, uno o ·dos Snbinspectores -de!
Procedimientos Administra.tiv"}S, ~

cor:.tará .con un Secretario generat
nombr~do a propuesta de aquél, .por:
el 71finistro,entre los JDIS~nieros je.­
fes, estando a cargo del último, la 're­
dacción de la memoria a.nual, y ade-o
má.s el nÚlIlerode Ingenieros suballer..
nos nomhrados, según .J.a,; normas g~
neralcs de pro~sión de destinos del
Cuerpo. De entre estos Ingenieros ·se­
rán designados los Secretarios :Anxi-o
liares de Secciones .y SubscccioI'.es.

A.l'ticul0 .9.° L~ cargos de Conse-o
jeros tendrán la duración normal d~
seis años. La primera renovación -del
COllS~jQ principiará al cnmplirse :el
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BBALES DECRETOS

B1 Min;stro de ·Economia. NlIcional.

·GABINO R¡;rrALLAi.

·REGL.:-tlIE.J....."TO úRGANiCO DEL
CUERPO DE h~"H;'EN!EROS

INDUSTRIALES

A propuesta del Minislro de Ec.ono­
mía Nacion.al, y -de conIc:m:nidad .con
el dicl:.unen del Conscjo lrrcius!.'r.i.:l!,

.VEngo .en "probar, con C3r.ác1er pro­
v:isional, el Reglamc:uo orgánico del
Cuer¡M> ·je .:Ingenieros In.du~tri~ics.

nado en :Mi Embajada de Loadrcs.,
a diez y nueve de .MaI:Zü dc mil no-
.ccientQs tr-elnta y ·uno. I

ALFONSO.

l).lSPOSIClo~sGE."illr.ALES

Articulo 1.0 El Cuerpo de Ingcn if!­
,ro:dntiustriales 31 :;e.úcio de cstc~!i­

nistcrio, se halla conslituklo por los
Ingenieros Inspectores, Jefes y Sub­
alternes dcl Consejo de ln-dns(¡~i:l,

Que tiene a 511cargO la Inspección
indnst¡'iai central ~ por los Ingenieros
I.J,rufesélres de la ES-Cüel~ dcl .Ramo en
:Madrid, Barcelona y Bilbao e Insti­
rotos -de Ampliación de estudios e
Innstinaciún industrial; par los 1n­
geni~rQS al bervicio de lns Secciones
y r~cgociados de In Dirección general
de Industria; por los que constituyen
1a5; jcf~~ur:1s provinciales de Indu5­
tri~, y por los que prestando SllS ser·
vicies al Estado puedan ser incurpo­
rados, previa propuesta del. Consejo
de Industria en pleno, aprobada por
el !\li!1;sterio.

Articulo 2.° Es un Cuerpo espccial
f~cultMivo al que cQ¡Tesponde coopc­
rar a la ac·ción y funcioncs del Esta­
do en cuantos asuntos y trabajos re­
lacioa.ados con 13 .industria se hallen
cor:f1ados por las leyes y disposicio­
nes gul:>ernati ....as al ],linisterio.

Será .asimismo ejecutor de servicios
dc lA Aaminb-tración pública de ar­
den central o provincial. que dctcr·

I minan lns Leres y Reg!umentos vigen­
tes y especialmente, dentro de ellos,
los que por su cz:r:J:cter requieran Jos
cOIlocimi.enltos del título profesional
de cs~a especialidad de la Ingenieria
civil en España.

ArHcnlo 3: El CUei'pO dc Insen'ie­
ros lnuu:.tdales de: ::'..Iinistcrio de Eco­
nomJ~ );<lcional, se h:::ll:lrá, como la
Direcciún gcner;:¡.! ueIntiustria, bajo
la exé"lL.:siv:l dependencia del .:\iinistrD
del 'Ramo, en lo referente a su orga­
nización, diseipllna y gobierno par·
11eu1:1r y pe,son21, y bnjo la de es~a

Dirccciún en jo l'cfcl't:lliot: a lü;; ;¡¡;rvi­
ci,js.

Arllcnlo 4.° El r,linistro de Econo­
mi;:: Xacion3J, y IJor 'delegación el Di.
rec~or ~cllcral de Indul>1:ria, serán los
Jefes n:JtQS dcl Cuerpo. 'El JeJe supe­
rior efectivo del mismo y de sus dc­
pcnd,'nclo.:; y person~.l au:dliar, es el
Presidente de! Consejo de Industria.

El Ministro de Fomcnto,

lUA':': I>E LA CIImVA y Pt~AFlF.L

.'\.LF():-;SO

N.ÚI::1. 1027.
Resultando vacante una p!:::za dc In­

genieroJefe de ·segunda clase del Cuer­
po -de Camillas, Canales y Puertos, por
continuar eu situación de supcrllUln~·

conformidad con lo propuesto por el
Mil1istro de Fomcnlo,

"cn.go en nombrar -en ascenso de es­
cala para ocupar la expresnda v'll,an­
te a D. Félix de los Ríos y :\Ia¡'~i n.

Dudo en Palacio a veintisiete de
l\Iarzo de mil novcc.ientvs treinta y
uno.

El Ministro de ·Fot!8enlo,

lUA.~ DE LA CIERVA y PEÑAFIF.I..

ALFO~SO

El Mlnls1:'Q de Fomento,

ttJL" DE L\ CIErnA \' PE~AI'IE.L

ALFO~S0

Núm. 1028.
Re:su1tando vacante !.lna plaza de In­

geniero Jefe de sepInr!:l cJ:.ise del Cuero
po de Caminos, Canales y Puertos, por
continuar en situación de su,¡)~rnume­

rnrío D. Felix de los mas y Martín, .~e

('onform:dad con 1(' propuesto por cl
Ministro de Fomento,

Yel1.~o en nombrar en ::s~el1SO de es­
c~b para OCUp::lr la expresada V:lc;:¡n­

t~ a D. F:msto Elio 1'(;:Tto;.

Dado en Palacio a vcin!isictc de
).{ano de mil non;cie:1tos tr~¡::lla y
uoo.

ALFO:\SO
El :>Iinistro de Fom[>nto.

.JuAN' DE 1..\ CmUVA y PESAFif;i.

Núm. 1026.
Resallando vac:mt~una plaza. {le In­

geniero Jde desegnnda clase del Cuer­
po 't!e Caminos, 'Cana!es y Puertos, por
um1.inuarensit'1:1ación de supernume-·
ratio D. -Anibal Gonzálezde 'RinncllO,
de conformidad ·con lo .propuestopor·
el'Ministro de Fomen.to,

Vengo en .nombrnI' en ascenso dc es­
cala para ocupar la expresada vacan­
te a D. Rafael Vcgazo l\lansilla.

Dade en P~.!UC!o:a veintisiete de
Marzo de mil novecientos treinta y
uno.

po.de Ca:miJlO$, .Canales ~.Puertos. por
fallecimiento ,de D. José Codera F¡¡cn­
tes, de.conWnn.idad .con lo propuesto
por el Ministro de .FOI!lCnto,
~engoen nombraren ascenso .de es· .

cala para ·OCqpar la eJi:j) resa da vacan·'
. te a D. Anibal González de Riancho. .

Dado-en Palacio a ve'intisiete de
)Iarzo de mil .novecieatos treinta y
IllO.
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CAPITULO IV

sexto afio de la publicación de este
Peglanfento, ne\-~ndo a 50rt<;)0 a p,9.Ttir
-de ese término, cada dos años, t~es de
los puestos qu~ lo integr:;;¡. Los Voca­
l~s podrán se',' rcele1=:idos al fin=rI:zar
su m.andato. Cuando durante dicho pe~

rindo se produzca una vacante, de1Jeni
p.roveerse en el plazo de un mes, pe­
ro el Consejero r.ombrndo c~sarú el. el
ejercido de su cargo en in misma fe­
cha en q~c ccir!"espoudia ces,ar ,,1 Con~

s:ekro, CU}":'!: vacanle cuhra, si bien en
.la rcnoy;)ción reglamentaria poilrá ser
reelegido. .

ArUcuio 10. El Pres¡ de!ltc do::! Con­
sejo y los Prc-sidentes de Sección, con­
ser.vnrán despué:; de dcj,ar sus cargos
la fCiliegor[a administratin a!c...nzada
a desem¡~c;larlos. o::;tentando el pri-ne­
ro ",1 CC5ar, el título y funciones del
Cuerpo, q!!e oportunamente h3h.;1n de
ser crC:lC!o<;.

Lo:': \'ocal.!:; consernr:in tilI1.bién
su c:ltegoria cuando hayan sido nom­
bi"ados dos vcce.:> sin soit;ción de con­
tin¡ddad, ú trc::: mcdiando ésta.

.\:-Eculo 11.' El Consejo de Indus­
tr;;, ,;stablecerá l,:¡s o:1cin:I:' ncc~~:ll'ias,

p¡-,eslalldú en ellas s~rvicio los Inge­
nlcro.. untes referi¡!os. Auxiliares fa­
cult:J.tivos, funcionarios administr;¡ti­
yü;; y d~mii.s personal que rijen las
plantillas oproharlas.

CAPlTULO II

Pleno.

.\rticulo 12. El Consejo de bdus­
trin actm:.rá en Dleno o reunidc en Se~­

ciones. Constitiürán el Pleno el Pre­
sidcnk, los Vicepresidentes, Pr~sijen­

tes de Sección, los Consejcros Inspec­
tores G::nerales y el Secrctnrio Gene­
ral, reun:énaosc euan:.as veces lo es~

time necesario el Presil1entc.
ArHeulo 13. Son atribuciones del

Consejo en Pleno, el dictamen y pro~

puesta Sl)hr~ los a!iantos siguientes:
1.' Asuntos que deLen '}J:Jsar al del

Consejo de Estado y los demás en que
'el .Jefe del Cuerpo O '~n general la
Superii1dad juzguen conveniente oir
al Pleno, o sea obligatorio este requi­
sito s~gún las lc:yes y reglamentos vi­
gentes, y especialmente en Proyecto de
Ley. Rc:;!amentos e Instrucciones p¡a.
ra' los (li\"ersos Sc:rvicios del Ramo,
aprobación de prempuestos y de dis­
tribución de fondos., presupuestos ge­
nerales y reform,a de la lc:gislación.

2.' Refor:mas sustantivas de la en­
seiíanza en la Escuela del Ramo y en
los· J,abor:ltorios e Institutos de Am­
pliación de Estudios e Im'esügación
Im:lustrial.

3.° Expedientes sobre formación de
presupuestos- generales para los corres­
pond~entes ejc:rcicios económicos y
aprobación de sus respecti-..as CJlen­
tas y los dr: ],as Secciones. el> que :.e
haya producido empate, 110 haya acuc:r­
do de mayoria o se haya fOrlUt.i!ado
:voto particular.

4.° PrOPlre5tas de nombramientos
fhwes· de personal parn <:.argos de In~

genieros y Auxiliares del Cuerpo, ex­
pedientes de mérito o sanción,~ las
fm¡il)nes o deoooblarniento de phzas.

5.0 Mociones insmndo acuerdo de
la Superioridad sobre incorporsclones
de- servicios técnicos oficiales que pu·
dieran aumentur su eflC<3ci~ pc!" la

. ~1'\U('.ació!J. extensiva de lo~ vreceptos

de este Reglamento y por- la unifica~

ción de las normas y I'eglas con que
se prestan~

CAPITULO III

Comisión pernumenf.e.
Articulo 1t. El Presidente del Con­

sejo, los Presidentes de las Sec..:iol1es
y el Secretario· gen.er.al; formarán todos

! ellos con voto la Comisión Permanente

1
del Consejo de Industria, qj.Ie se re·
unirá por disposición del Presidente,

i quien podrá decIar3r la· urgencia del

Iasunio en que haya de inten:enir. En
este caso, la Comisión PermancnLe

1 asumirá la representación del Pleno
I del Consejo.
1

I
Articulo 15. Pa!'a {:clebrar sesión y

tomar acuerdos habni de intervenir,
I cuando menos, el Presidente del Con·

I
,sejo, un Presidente de Sección y el Se-Iero""i.,

. Secciones y Slzbsecciones
Artícüio Hi. Para el despacho de

105 asuntos en que haya de entender
el Consejo se diYidirá este en cinco
Se::cioncs: cuatro onlinarias y una cs­
¡,ccial, constituídllS aquéllas por un
Presiden te y dos Consejeros Inspecto­
re!>. actuando de S~c.r::tario auxiliar un
Ingeniero suhalterno del Cuerpo, y en
tcndiendo en los a~untos que a conti­
nu::CÍón se cxp1"Cs:m:

Sección p!"imcra.-Subsección pri­
m~ra: Enscñ.¡:n7.~l e I-nvestignc:ión.­
Subsección segun da: Est~dÍ5tic:l.·Sub­

sección tercera: Protcccion a la ind;;¡s­
tria y Orie;1tación industrial.

Sección segunda.-Suhsección cmlr­
ta; Perwnal y asuntos ger!erales_­
St:hsecció:l quinta: Legislación y Re­
glamento.

Sección (ace"l,-·Subsecciún sexta:
Propiednu industrial. Subaecciún sép­
tima: Inspección y Registro industrial.

Secció.' cuar[rt.--Subs{!r:c'ón ott:¡ ....a:
Tipicaciún y ens.:lYo de IDnterialcs.­
Subsccción noYen~: Scrvicios.-El tr.a­
bajo en todos les asuntos de! ramo pa­
ra lo referente a es~.3. Sllbsección, se
hará por las Jef:J.turas de servicies. en
ella;) cargo de los Ins.pcctores g<:cera-

¡les del Cuerpo, que no tendran dcmar­
cnción gcó3ráfica. Estos Servicios son,
actualmente. los si:=;uientes: Servicio

IMecánico e Industrins constructiyas.­
,Indu61.rias quimicas y fibro:J.ómicn:;.

I
Energia.-Fieles contra¡,les o GraITlc~
tria.-Econmía y Costcs.-fomcntoI Agro-industrial.-~!etrotccnia sQcial.--
Subsccción 10: Divisiones de iniciati­
vas· y perfeccionamientos de todos !os
servicIOS.

Podrán- ser establecidas por el Con­
sejo, como oficinas indepelldien~es

anexas a alguna o algunas de las Jef,l'
turas. Sólo podrá ser Jefe de cll:ls, un
Inspector general Conscjlf.-o, ex (;on­
IScjcro u honorario, el cual podrú cje­
cutar, por sí mismo, [lurte de los sl:'1'­
vicios de plantilla, si bien súlo a los
exclusivos fines de su func'ión y te!:­
drá a sus órdenes liTIO o do;; InJ.mic­
ros subaUernos del Cuer¡:o.

Sección especial.--Esta Sección com­
pren tl<:rá la C.f,j~l auxl!iar del Cuerpo
de Ingenieros lnr1:lst;'j:"les, cuyo fun·
cionamiento se regirá con 19 Instruc­
ció::t c:ue fonn.a D:ll'te ue la Sección

cuarta_ de este R-egJamfID;to y. la con&-­
titllir.án como Pnesidentes, el' Presiden. "

: te del Cons-ejo~ un. Presidente de Sec- - .
ción, Jefe de los Servidos de Caja @e •
será ViccpresUfente de la Sección.. otro
Consejero Inspector, también Pt.esi;.)

,. dente de Sección, q:ue desempeñará er­
. cargo de I[l:tel'Ye.ntor~ el Tesorero, el.

Contador y el Secretario. que sera. eJ',
mismo, del. ConseJo.

Articulo 17. Cuando ai>Í' conveng:r;
.:a. juicio del Presidente del Consejo-. r
'podrán c~.earse nuevas Subsecciones.,
para· el melor y más rápido despacho
de los atSuni.os.

Al Presidente del ConseJo corres-­
ponde la inversión de Jos créditos den.
tro de los presupuestos y la distribu­
ción eatre las Secciones y SubsecciO*
nes en que Se divide el Consej., de los
Presidentes de Sección, y, en su caso;
de los Inge-nieros del CUí~rpo' que el
Presidente disponga deben ser temp(}o
ralmentc agregados al Consejo en co­
misión de scr-,-i(~¡o e imponer al per­
sona:! las correcciones o responsabili-l' dades conforme a las disposiciones vi·

1
gentes.

El Prcsidel'!te del Consejo ser-á, al

l· propio tiempo, Presidente nato de to
1 das las Secciones v Presidente efeeti..
I vo de la Seccion p·¡·jmera y de la Scc·
¡ ción especial de Caja. Los Presidentes
1 de SCl:CiÓIl, sin gozar de Yúto tic cali-

dad, serún Presidentes de 1:.Is Subsee­
ciones respectivas, ocurriendo an:ílo- "
g<':!!lt:nte ('an los :)..:crcl;:¡rio".

. El Prcsiden1e~ oyendo a los Presi­
dentes de Seccion, Comisión i'erma~

nente o nI Plcno, resuelve las dudas
que ofrezcan la aplicación de este Re­
glamento. dando cuenta :>1 ~liD¡~erio,

Articulo IS. Los asuntos de las
Subsecciom:s en que se h:;ya pl'oduci­
do ~ate o no se haya a-cordauo dic­
t!l.men por marorill, así co-no ll}"!; que
h~yan duuo lugar a votos puríi-cularcs.,
p~sarán a la ~ecc¡0n, y ::uanuo ::maio.
galUente ucurra esto en l.as Secciones;
pasaran al Pl-eno del Consejo, y úni­
camente serán eJe·tadas a rcsvJución
de la Superioridad en el caso de le~

ner mayoria alx;ciuta de votus del to­
tal de los Consejeros, no ;¡g1'cg{lndose
más votos Il:trUcui:!.I-CS (IUt~ Jos que va­
J-"afi suscritos por toU'Os lus Conseje­
ros que no hayan :!probado la moción.

Articulo 19. L:ls Secciones y Sub­
seciones deliberaran sobre proy-eclos
de ponencia o dictamen r~d:¡ctados y
suS(:ritos por los Vocales que el Presi­
dente haya designado, re·sulvienulI to­
dos aquellos aSI111!us que POI" ~u cate­
goría no estéu rescrvauos al l-'lcno del
Consejo,

CAPITULO V

ComUes aseS(Jíes.
•A~li~ulll 2il. Dependiendo ur·l Con.

s~io lie í¡ldu:;tr-i;.¡ y para jnTC;'Jnar a
Lsie, c(J0iwrando en su l<:b.;;r y sir­
yitn(111 de el~\-f¡(l() enlac~ c~ b in·
rlLJstr;~l e;:istidn Com¡t,~~ &S e:-: ores.
::¡¡~ ~e' c:;;1stii.ll;¡·;·¡n, PI'l:\-j;¡ pr:;puest2
¿~ ::l(Il!C! ()r:~anjsmo, por Rc¡¡l orden.
<2,:1 ~·l~r!:·~;,,'j-~!) <!l. E~c;~!o!¡;~:~ ~'~ ...~ciünal
s::.",:!;) ¡;.: [mi(;:, elios l'r::~:id::[;,e nato
el P:',,:,¡d,,¡:¡:, (!e) (\llls~'j(;. :; h·j]:indo­
~~ ii1t.:: ...~~·:~(10S por l:n P~'~'s!dl'r: ~~ efec­
tivo, Jil:--:l.l::ctOl' ,;,:~-'n0.ral C!-!n~eje~'o o un
I;¡i;l.:'J1i~:·:) del Cu~ri!o C¡:'lL.' e~:~é en po- '
5~siój1 d" {'sta c:lk~:)rín un Vocal 1ns-
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CCltegoria.
Artículo 29. El Cuerpo de ingcnie­

ros IndUstrüllc~ constará de tres cate­
gorías, subdivididas en lres clases.
cada un:). de ellas en la forma si·
guiente:

Catc"oria l.' J e f c superior del
Cuerp;' Presidente del Consejo de In­
dustria; Presidentes de SecciQnes, Con­
sejeros Inspectores gener31es; Conse­
jeros o ex C~nsejet·os Inspec:ores ge­
nerales.

Categoría 2." Ingenieros Jefes de
primera clase, Ingenieros JC'fes de se·
gunda clase, Ingenieros Jefes de ter­
cera clase,

Categoria 3.& Ingenieros primeros.
Ingenieros segundos e Ingenteros ter­
ceros.

Articulo 30. Los Inspectores gene­
rales Consejeros, tienen los dercchos y.
preeminenci:1s de Jf'~es slIpcriore.s do
Administración civil y lo~ 'Ingenieros
Jefes de primera, de segunda y de ter­
cera los de Jefes de Administración.

Articulo 31. El Gobierno fijará el
número de individuos que han de cons­
tituir cada tina de estas clases y cate­
"'orias con arreglo :l las necesidades
del servicio en el Cuerpo, mediante la
aprobación por el Ministerio de Eco­
nomía ~a~onal de los cuadros corre~

pondientes. .

CAPITt;LO 11

. CAPITULO 11I

Ingreso en el Cuerpo
Artículo 32. Para ingresar en el

Cuerpo de lnge~ieros Ind~s~rial~s se
habrán de reumr las condICIones ge­
nerales siguientes, que deberán pro­
barse documentalmente:

Ser español.
No estar inc3p.acitado para ejercer

cargos públicos y con aptitud física
para eiercer cargos activos.

(¡nir v ~pecifi('ar las uni(bllcs rcla­
tiva~ Ü CU>lnhlS magnitudes físicas se
htl\'an de intervenir en ellos.

I Ü." H(';::re~cnf:1r U la Administra·
I ci{m ,públicn en la acción ue co.ml?en­
! sac.iún o dc :mxilio que en í'tlil1pllml(·n.
¡ to de la!; LC'yes h:J:\':l de cj;:rccr H(fU[-

l
ila en 1:1 EC:Ql1nmia ii1dm;tri:;l. t:.m:G
cooperando con los otros organos
de la Administt'ac.iGn, ('01;10 en jt:s ale-

1

g;)cioncs dc intc:rcscs priv:r(~os.

10. Intci'Tcnir el ;;ar:mtía de l:l se-
gl:ridad de personas y cosas en' las inSo-¡ ti1hcion~s técnicas. •

! 11. l)roporcionar a los Trihunales

I de Justicia pcrsonnl id.óneo y tét'nicG
en materias industriales.

¡ 12. Emitir info!"1Tl es técn i("(ls solJ re
J Pi'opieaad ind~!qri:II, y cumplir cu:m­
¡lOS cemetidos d:: carúdcr Í¡}cniro-.in-

dustrial tiene confiados o -:e ('onflcn
a sus úrgano~ e Ingenieros del Cu:.:rpo.
asi como cuantas Comisinnes O ser.i­
dos e:xlraorllinarios el Goh ie-rno (le­
determin~.

Artículo 28. Las rc1aciones que ha·
yan de tener los Ill~enieros que consti.
tuyen el Cuerpo, en cu~nto al obj¡·!()
de su Institulo con sus Jef"s. ("on las
Autoridades del orden :l,c!Ininistrati\"o
y entre si v la dCI)f'ndencia en <lue dI.'·
ban estar "respecto de cilos, serán las
que detcrmir::~n:as Leyes y cs.l:¡h:ezca
este Reg!c.mento y la Instrucción de
Servicios cornlllemenlari3 dd mismo.

CAPITULO 1

.CAPITUI.O VII

SECCIO;'; SEGU:\DA

PEnso~AL

Del Presidente y del Secretario del
Consejo de 1m/asiria.

Articulo 25. Corresponde al Presi­
dente del Consejo: Cuidar dcl exncto
cumplimiento d'e este Reglumenta, i!C;­
val" la firma del Consejo y autoriznr
con el Secretario general lüs act:ls dd
Pleno y de ]a Sección primer:! y es­
pecia!.
. Artícu!o 26. Corresponde ::¡] S~~

cretario General: Firmar con el !)rc­
sidente del Consejo las actas de las
sesiones de Pleno y de las Seccioncs
Primera y Especial, así como los
acuerdos, con~llaas e inCormes que el
Consejo aprui:be. .

Redactar una mcmori:l anual de la
actuación del Consejo.

Encomendar al personal de Ayu­
rlantes facultativos, Auxiliarcs ad-ni­
nistrativos y subalterno del Cuerpo
que cst:in bajo Sil dependencia inme­
diata, los trahajos necesarios y regir
el personal subalterno.

Funciones del Cuerpo

Artículo 27. Serán funciones rlel
Cuerpo de Ingenieros Industriales:

1.& La5 especificadas en el Real de­
crelo de Organización dcl Cuerpo de
2 de ::\larzo de 1928.

2.& Formar, por mediación de la
Escucla Especial del Cucrpo, buenos

• Ingenieros Directores de los diversos
Ramos de la Industria en general y
especializada, y adquirir, en todo mo~

mento, conocimiento exacto de los pro­
gresos e inventos de mayor utilidad,
relacionados con dichas industrbs y
con toda elas~ de actividades indus­
triales en los paises extranjeros, pro.
pa~ándolos en España.

3." Establecer Laboratorios en los
qUe puedan verificarse ens=tyos y re­
conocimientos de primeras materias y
de productos industriales que ordene
la Superioridad o soliciten las Corpo­
raciones, cmpresas O particulares,

4." Promovcr congresos, exposicio­
nes o concursos científico-técnicos y
técnico·('conómicos o industriales y
demás :málogos de carácter general o
especial y coadyuvar a su realización,
intl'r~iniendo en los expedienles de
ios que prOlllUe\'an O~r-.lS entidades.

5." Haccr cumplir las disposiciones
vigentes relati'-as a framitación de ex­
pedir~:11es del Ramo, informando todos
los que se tramiten por los GoJ>iernos
(';vil..:s que tengan rdación con la in­
dustria en I<\s cuestiones de su com..
pcten<:ia.

6." Adquirir, clasificar y mantener
siempre actuales los datos necesarios
I);m¡ la forlll:lc::ún de ]a Estadística y
el malJ:1 industrial de Espnña.

7." Recollocr:r, insre::cionar, vigi­
~::lr y dar la autorización llecesal'ia pa­
ra la instalación y funcionamiento de
toda cLlse de máquinas, calderas y
molores, COIl arreglo a las disposicio­
nes vigentes.

8.& Atestiguar el orden de aproxi­
rr:~riÍln de los aparatos de medida quc
r~glllan los cuntratos de servicios y de-

CAPITULO VI

pedol' general del Cuerpo, un Mem
· Proreso.- de la Escuela del Ramo, tres
O mis V~es designados entre las

· p.ersona1i4ades más destacadas en el
!'amB de la industria de que se trate

· por el Ministerio de Economía Nacio.¡
na a propuesta del Consejo de Indus­
~ri;" Podri ad-emás ser dcsi14nlldo un
Vocal ileI Q)nscjo Superior de Econo-

· mía '7' otro en representación de la~
Asociaciones de Ingenieros Industria­
les. El C"'.onsejo adscribirá a eada Co·
mité a uno de sus Ingenieros para que
desempeii.e en él el cargo de Secreta- I
rio. Los nombramientos de Pre,~idente

y Secretario, retribuidos por la Caja :
del Cuerpo. y los de Vocales, que serán I
honormc~ :"ie harán por Real o¡-dt:n 1
del propio Ministerio de E~onomi::1 Na­
cional.

Articulo 21. Los Comités asesor{lS
se ·renonrán cada cinco años, siendo
reelegidos sus Vocales sin limitación, y
entenderán en los asuntos que les sean
pasados a informe por acuerdo del
Presidente del Consejo, pudiendo es­
;tudiados también por iniciativa pro·
pia, formulando. las correspondientes
propuesta II aquel.

"''t

Funciones inspectoras y varios. I
I

:\rliculo 22. En el Consejo de In-I
dustria, como (,rgano que tiene ::1 su
ca·r~o la Inspección industl"ial central, I
radica la función inspectora de todos
Jos Servicios centrales o provinciales
encomeooados al Cuerpo de Ingenie­
ros Industriales y al de ~us Ayudan·
tes )r de todas las industrias que co­
rresponde al Ministerio de Econo­
mía Nacional e-n cuanto a incidc4ltes.
policía :r cstadb:tica industrial.

Articulo 28. Será obligadón de los
Inspectores generales: Inspeccionar y
vigilar con escrupulosidad y dctcni­
mIento, con ar.reglo a las funciones
-que se les encomienden y distribnciéln
por zonas o por servicios. todos los
nf'1 Cu{'rpo. Jefaturas de pro,'incias,
de las cuales pu-eden llegar a hacerse
car~o, practicando lás '"isitas que el
Consejo disponga y a la zona que
anualmente les sea aSignaL::l, infor­
mando nI (".onsdo de Industr.-a, por \:s-I
erito. P"t'il. la oportun" "ramitación del
resultado de la vbita :r de cuanto en !
ella huhii!ran obserrado. Para el cum­
plimiento de su misión en la pr:ictica
de los servicios y en el desarrollo de
informes y ponencias di,;pondr:ín del
Subinspector de Procedimientos admi­
nistrativos y del personal que ncces~
ten, especialmente del afc<!1:o a la Suh..
.eeción de Ins¡wcción. R~dact3rún urJa
~If'morja anual rll' su adt:~ción y \-¡- 1
ritas practicadas. El Prl'sidcntc de!. ,
Consejo y los de Sccci{¡n tcndri:n a su 1

. c:lrgo l:Js \'¡sitas d:.: 1:.Is Divisiones ¡le ,
F-crfeccion:llI!ientos, !H1c.liendo c¡uctlnr I

.~xceptu3dC)5 mediante acuerdo del I
~kno d-el servicio ordinario de ins- 1
pecc;ón a fin de que puedan aten.
der pcnnancntemf'ntoe a los es~cial(:s
de su cargo,

Articulo 2·1. El C:onsc-jo fúrm:.<riJ su
fondo bibliográfico y POr!l';l ostenta!' la
personaliQad j.J; (~(':isa para C'oopCi'al' a
la organización de conferencias y Con­
gresos sobre Jos temas científicos, t¿'clli­
COlO e ¡lItill~ll'ia les.
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CAPITULO IV

incluidas en los Presnptlestos del E~~
tado, tendrán la categoría~ qu.
dentro de su plantilla les eQn"eSponda:"

Articulo 40. Los IngeDif;J'$S' eOQ
destinos en plantillas de: sen_ios pro.;-·
vinciales, cualquiera que sen el scrvi';
cío que presten percibiendo emolu....
mentos por arancel, tendran por asi.~
milacíón la clasificación adminislrflti-'
va que les concedió el Real .reereto de
22 <le NoYiemlJre de 192~. con arregl\)
a los años reconocidos de servicio COll
quc figuren en el Escnlaf6n general.

Su categoría administrativa no se­
rá efectiva. pcro para todos :Rls efee..'
tos de su actuación oficial se entende­
rá ,asimilada honorificarnente la que le'
corresponda en la forma anl&S des­
crita por su antigüedad en el Cuerp6
a las categorías efectivas de Inspecto.
res Generales, Jefes y .subalternos en
sus respectivas cIases sobre la base de
un quinquenio de servicios efectivo~

para cada una de las tres clases que
constituyen cada categoría.

En consecuencia, la categoría de In':
geniero subalterno tereerQ', qoe, es la'

, de entrada, será asimilada Q la de Jefe:
de !\egociado de tereera clase. El ba-;,
bcr servido en ~sta chlse durante cill;"

co años seguidos o interrumpidos, da~

rá derecho al ascenso automático a la'
de 1 n gen i e r o subalterno- segundo:
c.ategoría inmediata superior, o sea,'
de Ingeniero subalterno segundo,
equivalente a la de Jefe de Negociado'
de segunda clase y a los dj~ 3.íios de.
ser.... icio. Ingeniero suhalterno ¡:u-imero,
Jefe de Negociado de primera clase.

A los quince años, Jefe de tercera.
cIase. equivalente a Jefe de Adminis- .
tración de tereera clase.

A los veinte años, Jefe de segunda,
cIase, Jefe de Administraei(¡n de se~',

gunda cl2.se. ,
A los veinticinco :¡ños, Jcle de pri-'

mera clase, Jefe de Administración de
primera .clase.

.-\. los treinta años, Inspeclor Generai.­
Jefe Superior de Administración civil.:

Articulo 41. La categoJis honorifi.·
ca cederá ante la efectiva del supe~'

rior inmediato bajo quien se preste
servicio, salvo en los Inspectores.

Articulo 42. Puede nombrarse par~'
desempeñar una Jefatura de cualquier:
clase, según el Real decreto de ürga";
nización del Cuerpo, y con losrequi..',
sitos que fija este Reglamel)to, a los.'
Ingenieros que lleven más de diez:
años iJ.~ scn"¡cio y Consejeros Inspl"!'=-,
tores generales a los Ingenieros Jéfe$
que lleven más de quince años, enten·~
diéndose que los Ingenieros que ob·:
tengan tales nombra.mientos efectivos
de Jefes O Inspectores, al igual qlle los:
que asciend9.n por antigüedad al cum•.'
plir los años correspondientes, en lo;
SCl'yicios del Cuerpo, ~uirirán :;ola-'
mente la categoría admioistrotiva ho}
noTifica; para tener la efei:lfiv-a preci-:
sa que se ejerza o se baya ejercido 18.
Jefalura por espacio de dos años se':
guidos o interrumpidos O se ratifique'
el nombramiento úe Consejero en las,
condiciones que determina la Sección'
prim<'ra de I'Stc H('gJamen.to.

Articulo -13, Para que on lo sucesi­
yo h'ng:l lug:1r el nombramiento de
,Jo:r!:,~ cntn~ los sl!baltcrnos f;1)n. m;Ís de
(lit~Z aiios de servicios en 01 Cuerpo o
ele Inspector ("111'1:: \0'; lngaloicros Je­
fes que cxeeL!alltle ]05 qublt'C :liic.:;,·
será preciso que los ¡"cspcdhús In:;;::-

la Escucla del Ramo que ha:lo'nn servido
de base para ]a form¡¡ción dc dicha es­
('a!a. dando la antigüedad el número
d.e Di"dcn de menor a maJor que tengan
en la misma. Para el QI'den al formar
esta Ibta de todos los aiumnos que en
('::Ida. Clll'SO terminen SUF..estudios en la
Escuda del Ha:llo habiendo' recibido
sus puntuaciones de 11n oe carrera en
:'.Iaurid, Barceloila o Bilb30 scrún éstas
!':';I:()~~'llciz::das en los ¡Jos ú!1imos E;;­
1"lJb:imi,'r.:tos (~on bs obtenidas en el
P¡·j!,¡(:!"o, llH'dloillC el factor correspon­
dI::..llte a in. n~edi::l ce to'.1o;> los alumnos
(l\: E-;('li~la que hny:m sido c(lIiilcados
en el <~iio en el E,l:!lJ!ecim!ento,

:\0 se csifl:>lcc;.: ot:-o limite de edad
para los :J.5pjr:J.n~!.ls,.quc co~cUiTan <l es:
,e l'l¡'!1o qilC el l:'lr:l>¡J':n~<wle p~ra que
s,';:¡'m las di.::.posicioncs g:;;neral::s npli­
.::¡)l;~s a los fllilcjonal'ios públicos jlUe­
l!a s0¡-vir el COi1cunante hasta la edad
ele retiro el número de mlOS que prcci­
SJIl jlnru nr!quirir (I-crcd105 pasivos.

El Consc.io de Industria elevurá al
)linistro del Ramo, IJor conducto de la
D:rección general de Industl"i:!, la pro­

. l!Uesla de uestino de lus. Ingenieros de
n:1C;'O inf:tcso.

A.riículo S6. Los Ingeniero5 de nue­
\"0 H1Jrcso serán necesa¡'iamcnte desti­
I~:ld()s ~. prestar sCl"Vi~ios e.n oficina úon­
ce :lctuc attO !n,gc~liCi"O Industrial del

• Cncr[Jo d.11~'ante un p~r!OGO de tiempo
nu inferi()r a sci~ meses,

Si en los c:;r~os'de Ingenicros afec­
tos a la Dirección Gcn~r31 de Indus­
tria se CLP.O ~lguna plaza o sc produce
vac:ll)tc n~tural porque al,~uno de los
li1;;er.ieros que,la deSempCll(1 optan por
tr;:s!;,:tl<ll'se a alguna de las pbzas \'a­
cante!; del Cuerpo fucra ucl ~Iinisterio
el Consejo de Industria queda raculta~
uo para anunciar la p1:J.Z::l. con los mis­
mos tr:''¡m¡tcs y prot;e:limientos que pa­
ra'lJ.s p]ÚZ:lS en dcstinos de Jefaturas
formu]¡mdo en primer h.l,:pr el concur~
so de tI'aslado y posteriormente el de
ingréso en el Cuerpo por sus turnos
reg-Iamcntarios.

Artículo 37. Ashlismo puede rea­
lizarse el in2reso ¡¡Ol:' cualquiera de
las plazas destinadas 3 la t'i1sCllanza
previas las conr!iciones que se estipu=
len en el Reglamento especial que pa­
ra el personal de los Insiitutos de En­
señanza e Investigación Industrial 'ha
de dictarse. a propuesta del Consejo.
formando parte del Reglamento de la
Escuela Especial del Cuerpo.

Estar en posesión del titulo de In­
gen icl:'O industrial, sobre certi fieauo
de b Escuela del Ralllo en :i.\bdrid o
~n al¡::r.lno ele sus Centros lb.rcclQIl<l o
BW¡:10.

Ei ingreso en el Cu{'rro se nrific[lrá
pO!' la clase de In~cni:.:ros terceros,
oC:Ipando !-,I~l.as dc en trnt1n, entcn·
diénrlose ;por tales. las que no GI1cdcll
'Cu1ilerlas en CO~1'Cal':~o de tra;·duiio_

Art:culo 33. I';::.ra a~pirar :~ i;.:~;·(·so

en ph:zi1s existcnll':, ca ia<¡ J<.:i:ltlll":l'>
Prm'lncia!cs, p!"ccisa btc¡' c:j(:i',:idu I:t
prnfesión tres :::fios como mini¡:lO.

! ..a nnl~rlor c()n~liciún sohl.Jn~nt~ re·
gi:'á :1 P:1I'tÍ;- !ic la ft'(']:n en que r.'H'­
mahrwnte d~';;:l halJ~;' le:-mlnado su.; l'S­

tudios b ¡)rime:·J. IJl'vmoci{:a qt;C i¡¡~~n~­

se <::1 13 Escuela can pw,;! crior!:!;::1 ¡l la
PilhEC3dtj !1 de este Ik,:.;,ulIlcni.o,

,,"'rt.fenlo 31. Pan¡ la l':'ovislún d:::-l:lS
p!az~s (jc cn!nHl:1 se fO¡:l!':lrú U:la \,el,,­
ción J1¡¡r:Jrr:da en la que fjgurt!'1!·)(las
I:lS '":i::antes cxist,'nt"s en on1:.:n ti.: 1:1
feeJlu cor¡"cl::.ti;;a l~~l (IlIe se fucrur.: Ilro­
duel!.'n(\o o T'l,sultado conlint:úndcse
]a llumen,ción a medida que se VJyan
produciendo nueH1S yae:mtes y si se
pr;O(1ac('il vari;ls en i;';[;111 frclJ:l, se de­
fin¡rá la situación e,1 orden ::.If3bético
de las loe:':1idades a q~¡C cOl'respond:.ln,
yen C:1S0 de o{~urrir cos ...·:lc:mte=:; ell la
m]snl~ fC"ch.:.1, correspond!cndo 3 ig"t1:l1
loc~¡idad, se relacionar:m en orden a
la imIlcrhmc.ia reJ;¡ti .... a de ingrc'iO que
haya i1 producirlo en el último ejercicio
económico CGmj>lcto tr¡mSC\lrrido.

To:nanc!o como bnsc did:a re1ac:ún,
se :laune::!!':l :l ('oneurso l:J. IWo\'isiún
dc yacan!rs que flgu¡'en en la rclJ.c:ón
con los lilimCí'()~ 1. :~, 5, etc., mediante
concurso de m[:l"itw¡ entre Ingl~nicros

Industriales proeedcntes de 1:1s Escue­
las Civiles de :'bddrl, Ba:occlfma '" Bil­
bao. si('mlo preferidos por las mfl'ltos
que a rluzc::m y ~('iIlues!ren los licitan­
tes en:rc los que podrán conccptlW!',;C:

a) Trabajos c1entHicos. técnico$, l:<:v'
nómicos o administt':lti\·o!' genendts o
bien al se"'i("io .de la il,dustrl::¡ particu­
lar o dd Estauo llevados a caho pOI' el
aspirante o misiones especiaies realiza- .
d!1;s. Sc.i'l. m.érlto.TJ1·e.í,:;,renle la implanta. 1
Cl~~ ~. nacJOna!IzaclOn p~r si l1li~:no 0'1
co...o cooperador pre([ommrmle tiC una
industria nUCY3 en España.

b) Sen'jcios prestados a las Diputa- I
ciones o Ayuntamientos en car"os de 1
pl¡¡,ntilla coa consignaciones qu~ figu­
ren. en looS Pi"CSUpucstos de las COI"Po-/
raClOnes .,pedlyaS con dos años de
antelación, por lo menos, a la fecha en
que se anuncien las vacantes.

c) Mérilos de cualquier cp..:-~iclcr que Ascensos y traslados,
el interesado estime pertinente ;;Hlucir. A.ículo 38. Constituido el Cuerpo

El concurso se celebrará ante el Con- de Ingenieros Industriales al servicio
6ejo de Industria, ors-nismo compet~n- del :\linisterio de Economía Nacional,
te que está adem::i~ cxpres:JrneTltl} facnl- por la unión d~ funcionarios pertene­
lado p3ra someter a lo~ concursantes eientes a dos ramas de procedencia"
a CU9!1tas. pruebas especiales aum~!lten distinta. una de ellas con consignación
la eflCaCI:l del COncurso para mt>jor eq los presupuestos generales del Es­
fundar su calificación. tado (personal docente de las Escue-

Artículo 35. La segunda mitad d~ las 1las del Ramo e Institutos de Inycsti­
Yac~tes, las relacionada~~on los mime· gación y los Ingenieros del l\!iniste­
ros ", ~,."6. de., se cubrlran pnr orden rio), ~. la otra con retribución median­
d~ ~nllgUed:HIcntr.e Ingenieros Indus'l te arancel, los ascensos, tanto para
t~la,es procc<!entes ce :a3 ESCl.!'elas el unos como p3ra otros, vendrán deter­
'\"lles de Mad.I'ld, Barcelona o Bilbao que minados por rigurosa antigüed::ld den­
se ~:JlIcn .a}lstados en b e:icaln de In-I tro de ruda una de las categorías se­
genlt~ros lDcorpornbles, siendo} deS¡g-, ~unda y tercera de las expresadas en
nad()$ por orden de rigurosa antigüe- el art. 29. -
dad. en la t.erminación de los estudios, Artículo 39. Los Ingenieros del

. se,!!Ull las llStas formad:tS al decto por Cuerpo, que pertenezcan a plantillas

"
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efes snperioresde Administración ci­
vil y con car:~cter honorífico Jos .de­
más.Dos Subinspectores de P.occdi­
'mientos administ.ativ05 con ,c?tegaría
de Jcfes de prime¡-a cb.sc. Un Ing-c­
niero Jefe de primera clase Jefe -de
Administración deprime:ra ~l~sc, Se­
cre1:::rio del Concjo. Doce Ir:.;cnicros
subaa~l"fi~s psra l:ls Secretnrias de
Scccr6n .Y demás Servicios centrnl·3s.
PCi"'sonuJ au:x~l¡ar técnico, :ldministi'a­
tivo y 5uhaltCI"l1O fijado en plantina.

Esefleía del Ramo e !nstilrdos de El'Ise-
¡la¡,::a e lIw~>stir¡"ci6Il iJl[iuslI'ia!.

Los cnadros están con:slHuidosco­
roo si;;ne:

..~)~9 Pr-of¡:~crcs tftulnn:s ;!bn cré­
c:!¡toSjHll'H :;ueldos y rc:;;c~i':.c1a cr: .1es
,ri;::cntes i>i"éSi.ipnc:.;to5 g()J1~r~les d-21 :25­
iaCo .... los s:"liicntes c~~c·'o.. :"s· 1..:"0
d<: l·:tlsid~nt~ de -Sf.~e::ió~"!Lt ~;;""ri; l¡;~­
pecior gene:-r.d, dos de I¡~f(Clli(':-o Jde
d<JJEli::ICl-a. dos de Jn,;cn¡cro Jdc de
SCf;1.mda, CillIti'O de ,in;:.:;::ni~ros Jefcs
de krcera, auc\'e de in:;enieros pri·
meros, .cin:lO d-e iagcniéros segundos,
cinco d;) In;;;r::1.icro:s 1crceros.

ll) 29 PrOú:;50rcs de l)l..iteti~as y
Autcili:l:-es con c:;.legol'ia de ln~eD¡e­

rcstc.."I"ce'(js, re.<;p~ta~!do los llcluul­
I::leif...e en s~rvic.io,a e:;:tiI:;::l;!I", con
cr.~d¡tQ" en los prcsup!.i~stos dd Es­
tado.

,C) Ingenien::; ai SCI"\'icio de! Cen­
tro de Bilbao de In fucuela del Hamo,
como Pro[c:>orcs lHular~s y de P;:,úc­
tic:J.s .Y Auxiiiarcs.

iJ) El personal docente de 1;'s .Es­
cuelas e IIlStituios de .inve:;¡igüci6n de
nuevo nmnbram¡cnto. seguu lo -cs:¿¡!Jle­
cido pOi" Real Muen de 15 de SCD~icm­
bre de 192.9, que si nocstu.vics-c ~ya en
el Cuerpo hab.á de bgl'csaI" obliga­
toriamente por concurso en el latilO
de 'mérilos;

Secciones de la Diucción general de
.¡ncÜlsiria.

Un IngenieI"o Jefe de tercera clase.
tres Ingenieros primeros, tres Ingenie­
,ros se8"undos Y seis Ingenicros1er­
ceros.

Se!"vicios provin.ciales.

Cinco -Ingenieros Jefes de primera,
Jefes de Administración de primera
clase. al·frent-e de las Jefaturas de ~la~
drid, ;Baroelona, Sevilla, Valencia y
Vizcaya, coni8 ·Ingenieros subalternos
en tota1.~20.Jngenicres .-res de segun­
da, .Jefes ,de Administración de segun­
da clase, 105 que ·se hallen al frente de
las Jefatw'as siguientes:

:Ingenieros subalternos: Alicante, 4;
Baleares. 3; ·Cá~ 3; Córdoba, 4; Co­
·rwla, 2; GerEllliR•.4; 'Granada, .a.; ,Gui­
:púzcoa, 4; Jaén, 2.; León, 2; Lécida.
,2;i\ilálag.o.. 3; ,Murcia, -4; Oviedq, 4;
,pQatevedr~2; &lntaCrnz de Tenecife.
.2; San1ander, 3; TarxBgona, 2; Valla­
dolid, 2; Zaragoza, 3. con fJ7 Ingenie­
,ros Subalter.rlOS ,en toto.l_-25 Ingenie­
ros Jefes ·de teFce•.a•.Jefes de Admi­
'nistraciónde 1ercera cl.ase; los que se
.hallen al .frente de lás Jefatu.ras sÍ-
g~~~: '

Ing·eni-c'os sulJ.::lternos: Alava. 1; Al­
mería, 1; Alb2.<:¡;te, ,1; .ti.\'ila, 1; Ba­
dajoz, 2; 'Burgos, 2; Cácorcs, 2; Castc­
llón, 2; Ciudad-Real, 2; Cuenca, ~;

Guadala!aI":t, 3 ; Huclv.o., 2; l1uesca, 1;
I·~s Palmas. 2: Logroño, 2; Lugo, l ...

CAPIT01.0 XI

CAPITULO VII

ClW.~os·de .personal.

A-rticul051. .Los cuadros ~perso- ~
na:!. .actu.a.tes -del Cuel1Jo .son:

-Consejo ·dz 1ndustria.
Un, Consejero Jn..speclor general, Pre- .

sidente -del CcnsejodeIndustcia,Jefe·
slI}>el"ior de Administración .civil, ,Jefe ,
:6upcTior efectivo ·del Cuerpo. 'T:res'
COllseje-¡oos inspectD~cS generales, Vice- ,
presidentes del .Consejo y .Presidentes
de Sección del mismo, Jefes superio-.
res de Adminis~I"ación c1...-il. Cinc.o
ídem íd" Vocales de íuem id.. Jeres
superiores de Administración civil..E..'"l:: .
Presidentes de s.=cjón enscrvício 'ac- '
ti\"o y Vocales elegidos dos o tres ve­
ces según el articulo 10 tic este Regla­
mento que CCSé:il en el carg-o de Con·
sejeros, COIl categoría efectiva daJe-

CAPITULO V

Elección de Consejc.~os.

Al"tíc"ro 47. Cuando cxi.~t3n una o
~• .a.r!ns\.:nc;:lntes en l::lsplaz3s lic: Con- .
JeJt...:-;;s lrispecinres generales, se anun- ,

:hier-os.se 'hallen nla.o:íflcailos 'PaTa 'tales: 'Ciará lacelebr.ación·iJe .la,eleccfón en­
:as~nsos 'por :una ;'-unlaespeciaI·nom-· tTe"los Ingetriervs .del :Cuerpo que lo
'brndaal "efectotilulada, "Junta Cali· :s()Iic.itcn y tengan In ce.tegortl honori­
.fl.cactora'",que eStará ·formada por un' :.fica de Inspectorgener'al, sean. Jefe.s o
'Presid:eItte que'ser:á -un COl1l-rejel'O Jns-: :bien ·d1.sfrutensue!do oficial de Jefe,
,pector ,general, 'P,residente de 'SecCión: con antigüednd mínima llsra unos Y
del Consejo tle fndustria,un :Vocal de :-otros, de~s años en el cargo 3'- la cnn­
1a clit~r'ía efectiva -de :Inlipector ge-' dición ,para ·todos de llevar más de
neral; .otros tres .deJa categoria ·tam- quince años de scrvicios er..di\'(";; cn
bién ekctn.'us ,de J.ngenieros Jefes,nno Iel Cuerpo y'haber sido clasHicudl)s ap­
ode Jos ctla!cs habr~ d~ perleI1~cer B la -tos para el ascenso a Inspecto:" POI" el
Escnela del Ramo, yactmmilo de 'se-, Conscjo en Pleno.
eretario el más mc.1eMIO. Todos ellos, Artículo 48. P:lTa la elección se
a ~er .posible, de entre -los·que .presten considerará'n méritos p'ercY'en~es, sin
servicio en :\!a'drid. Por cuda -Vocal se .¡.orden deprelsción entre elios, los si­
lIIonilIrarn un 'sU'])iente para caso de guientes:
ausencia 'del primCTO, por cansa"justi- a) La superior catCóoria adr,~i!lis-

Beada.1El nmrtbramiento-(!e dicha Jun- tra1wa en el Escabfón.
ta':re lha·rá por -el "liriistro npropucs- . .h) La antigL~dad .en su cargo del
ta -dél Consejo de ¡Industria. -Ministe.io de Econo;nia N.:1cior.;!.

~:rlícliJ.o 44. Estll Junta una Vp.z c) Las obras pubUc¡::das v r;;~om-

examin~tioslos méritos que edl12can 'Pcn~adss y guln.llones c5p~~i::¡}:ne;)tc
'1osasplrantes para mejorar dc Clase, recihidos por t.ahajos de: 'cun\c~er

y -en plazo 'que no podrá ·e-xcccer de ci.eütillco.l, industrial o 'sodal rcaliza·
quince rlias, propondrán la inclusión I dos por el solicit:u::te.

--en ,relaci6n-tIelos que consi~~ren ap- rI) Toda clase de se:,,-icios c:sJ:~cia-
tos ·para ~l ascenso a l'esolumon ·de la • .les prestados con ca:'aci~r cÍlclal al
'SU])lll'lOrl,¡Jftld, .oyendo a los .irrtcrcsa- I enema. .
-dos y 1Jod.i.e~do solicit2.r los informes .¡ e) • El dcscmp2i1o, can ¡~ot:1 f:Ayo.a·

•.orales o 'escr.itos,Y -pruebas de aptitud .ole, de cargos oficiaJes aje¡~os ai
~eaCflrella e~lme, OpoMurl?S. ESjJe- Cuerpo.
.c~Dbn8.~ehnhrán~l~O .materl~ de .c:1.a- I f) El desempciio de comisicncs in­
.6i:frcuclOn .ms·condlct~nes de 'd_lrecClOndustrü,lcs, Unto en Esp.:J.fuJ. como cn ei
~ 'fae~~_a~ de f!bar-e1ar el conjunto en ·1 ex!ra..,jem. .
111~ ser. lelOS aSlImIll10Sa las ~efaturas. Al1icdo 49. La elección a que se
~ .JeEe . dcl.Cuenpo. e~t:trll fa~ulb•. , rcfic¡'c da.rlíclll.o anterior se lley;:ril

do para~Hr;a la Asvc.~aclOn NaCIOnal a cabo por un T¡:jbun,¡l intcg¡oar!o ¡lO!"
lIe !nw.m.l'UOS llndustt'lales, en cuanto ¡ el Director general de Industria, el
esta :adujese c~mo ;no~ r~,,~rfble ipa- '1 ¡Presidenle del CO;lsejode IndLL<;i.ia y
~;l ascenso, ,de )~ l.n·:.uv..~u~ .del IJos tres Pr-csid.:;nles deSecciún. ac-

,Po, iTclaclon fundada de .merItos .tuando de Secretw-lo el wás moderno
Il"~Ie'ant;sc~ast~dospor ·105 lnge- ' ,de éstos.

'Oller.os ·-üel 'lDISmo.
Los ';Vocales oCle la Junta no diSfru-'

,1arán por este concepto .gra·ti.ficación '
.alguna,. percibie,;:¡do lasdicms r~gla. p '..( J
rnen.í:ar~ .aquellos que pa.r.a asistir a • . rOffiOClun.Q efes. I
las reuniones que se celebr.en :tengan '! Articulo 50; Cl:nnrlo c;¡i:rt2n una o'
.gu.cubulldonar su ·res.idencia ofiCial. varías vacantes en las p.lazas -de ln- f

iU-i:icúio ·~.:P.aI:a formar la re13- ! .gcni6!"Os Jefes se 2uunciará un -concur- '/
.ci6n .de ,apios ;pa'ra él ascenso que de- ! so de méritos cn~.re los l~gell.ie!os que
~na.el articulo ~terior, 6e .procu~ j Íf_ngan la ca1egon.a honorífica (le lnge­
Tara f¡::!la.r:y .dar,poro terminailu la COIl- 1- 111cros Jef-cs o subalternos que lleven
ceptI.:¡ación de1 nú~o estricto oapro- I JIcis de <.!i~z años de servic!os efecti­
xinul,do .d<l lngemcros corrcspon.dicn-·j vos ·en el Cuer;;Q 'y ha~'Un SIdo claslil-

tes dI -de ;pm:zas que se 'consideren co- '1 cados ,2.ptos para elns~:msoa Jcrepor
tmo lll"ob::ililes vacnrrtes en el ciercicio ¡la ~uDta Oasificadora. Se considerarán
J-ectmómico ·inmedi::ttll.. Dentro delúlti~' méritos ¡r¡:eferentes, sin orden de pre­
ano tti!l1'estr.e-delejeTcicio en curso·se- lación .entre ,eUos, :Jos mismos anot.:J.­
'~ e~ev{ld-a a-l 'Ministeriode Economía d.os ·~.n el CBpitU!0 anteriarpara la
~'.flllac.:onal.~ pI"C!Puesta .(:lel -(i;mseio 'pa- e~eCCl0n deConseJeI'oS,
:1I.'Q h.s. calmcac:toDes ·correspondientes.

.Artícrilo 1f6. 'Para los .ascensos de
1e:."c3tegoriatlehgeuierosJ~fes a 'Con­
;5f:leros 'lnspecloresgenerales, 'le e1igi­
:ní h 'efectividad.·en él destino de Je­
-:fe '~c ~oVincia 'sI 'no percibe 'Sneldo .
,nclal 'lSU9J 'O maym-·de 'tf),oeo pese- .
'i8S o el·que en cada caso correspon­
ita n -la eatesoria de entrada' J·te !.Jefe .
·-de A-dministración ·durante nnniini-·

_Jno de dos 'años .y se -requerirá aJlá..io- ;
,~cglifiC8cióna Jl). -establecida ante-'
.i!!~.~Jtte, sustltuyendose:la Junta 'Ca- '
,elIcadorn por la 'Secciim segunda del'
:Coi15ejod~ -Industria, integrada ~or '
'las 'SuÍ>secciones de Personal y :r~c~is- .
<iL:lció~-:. o
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CAPITULO XI

CAPITl:LO XII

CAPITULO

Excedelll:fm;.
Arj_::..·!~L..) (;1. +!.. !f)S T~~~;C;;!:":·i"~:~ ~11-

~ll~!:":''''~ <:['1 r.ll~:-;;') dcp~'rH~:!·r:¡.c· tiel
~Il:l~:ll(;r~ .. i :1~~ I:~~;Y:1~ ~l!i:: >~~~\.<;1--:~'t 2n
.::.:..·U\·o ~.·~'r\':::.:i: .. i~o¡'::;.~l 1;~.:.; l~0~::'~\ ~~r

concedida l;~ cX(:l'U~~(':J. l1i¡~!~t8;Li ~~n

Traslados !or::osos.

Articulo 6ú. Los IngenieTos ten·
drán en sus dEstinos actuales y futu·
ros el caráctH de inamovibles que.
en general t:onfiere el vigcn;te E~ta.
tuto y Reglamento de funelOnan{)S,
p~o. el Ministerio de Economia a
propnesl,a- del Consejo de Industria
aeordada co-n asisleDcia de un míni·
mo dI?: OOS tercios de sns miembros
está facultado para en enalquiel." ron­
mento, y sea por conveniencias de
s~rvicios· o por otras cp:lSas, acordar
el trasbrlo de' un Ingeniero Jefe o
subalterno del Cuerpo.

Pourá asimisfIw acor.darse el tra!­
lado de un funcionario cupndo se
produzcan CItlejas del servicio por 'll1
mismo desempeñado y queden com­
pTobadas medi.mte el expediente q~
dcherá incO<l.se las faltas Iknu:1Cl¡l1'"
d::;¡.

gar qne les corresponrla en' virtud de \
los años. de semcio: efectivo. que fl-'
guran como reconocidos en su Es­
calafón y de los ascensos qrr~. c&
¡3.r~g!o a este. Rcgiamento hayan expe­
rimentado_

Tr.nto ,a unos como a 'otros se les
tendrá en- cuenta los años de s.ervi. I

cios prestados en- otros Ministerios si
ingresasen antes de 30 d'e Junio del r
próximo año 1933; posteriormente tan
solo en el caso de tratarse de Minis­
ter:ús en los que séa reconocida ],a
reciprocidad a los Ingen:i~ros tkl'
Cucrpo.

1

1
¡

I
i
i
I

I
i
I
l
· Articulo 55 Todas las plazas de I

nueva creación r las vacantes d~ Je-
I fes o Consejeros se anunciarán en la
I G_\CETA DE )1.U>RW, con arreglo a Las
: normas que se cstipulaJl en capítulos
¡ antc~~orcs. _

Ar.!.cuJo :;,7. Los Ingenieros q~

d,-:sl'cn cambiar de dcstir.o o residen­
cia lo solicitarán por conducto de sus
resp.:clivos Jefes, mediunte papelet,a,
scgún l:¡;; normas qnz prece¡Aúa 'la
11lSln¡cción.

..i.rticulo 58. La Secretaria de 4
Su;;:;(:cdón d.-: Personsl y. Asuntos ge­
nel'J.ks Guira todas las solicitudes Y
]),:ipclctas-rccibl} relath'as' a cad1:. pla­
za ¡:j expedi~nt" respectivo, hacien(lo
coast:lr en cada caso Ins solicitu.des
ue raUftCGciün del deseo exp!.lcslo
en la p.apc1eta correspondiente pre·
serltnd;ls den.tro dd plazo s.-:ñalado.

XQ p~eC!ea solicitarse más que tres
U.:sLinos y una so:'i: vez al afio.

Artículo 5(}. Los e..''lped¡entes res­
p.ccti....os sedn ínformados por el Con­
sc-jo de Industria en el plazo má­
x~mo de treinta dí,:l.$y con arreglo
a los pr~ceptos de este RegJ.a,.-n~to y
U"G:11:t;.l:d:::s a !a Dirl:~d.ón general de
Industria para lu resolución·po.r Ia Su­
per:orídad.

C":'Itegoriit h'Cnorffica y- úHilnameIrle los
erre tierren l~ misma c:lte~"Oría nd'qm­
rida por aSÍmilaci'Ón e'Il' antigiil'!d3d
se:;Ú!l loS' amo 39"y 40-: En igrraldad'de
c:!:,~s respecto a las corrdic!tmcs. an­
tcriores el o:-den será según el ticm~

po. total de servicios al; E:lt:l{k} '~r en
úli~l",:w ti:rmiJlD, p~ ap.ti;.;ú.cd~d en la
t~l'm ir:~én. de la carrera.·

El d~eeh(\o a flr,.,rar en el Esc~l;lfón

IN-l' estar cn ~it;'.l:Iciún de cxcecieJ'T.Cia
f()i7.0sa. o ....oJ:Intaiia, no ser-á vúlido
P~!';'l jos ·ln;enierus qu" hubieran CC~

S:lQO, en sus. (:ar:.;os ar:t~s de kü:er si­
do d~cb"H.la por sober::na dlspc.:..i­
cil~n 10. ::rpl¡c~~!úTI C:xp&~S3 3 est.e p.cr-
séinal d~ ia Ley de E:rrp~~~ae:los civi­
ies. y sus H~lamclltos, pero si en el
exa::i1C;I de le-s e~l~OS ra.rticu·la:rc;:; ori­
¡.;'n:~G.c::; eoll ::.nt::-¡o:-¡ti~d :l E'sa [('clla,
ft1~5e Pi''OD:llla :l!;tc el Con,;rjo pc""iblc
lesién c;¡, la- si!lm¡::¡ón adF:trr.}Slr"tlYll
de un, i;¡tci';.;~~d:o y :~sí·10 e~lü!'!~~e po!"
D;,~:wljn~j.dQd~ pOdri~l eleY;tr PzCP~4~·sta

~l ::\Iinisterio-, al' d~~r::-2gt:.í la ü'¡ciusión
en el Esc:ll~fón in.'::~:mJo ;::'oy,isiú¡:¡: de
liDa pl3za 3 ext~n2l:¡i", :-;:n opeiün d-e
trns',:Hio cen 1:1 que h::ndi':::¡he :JI C:lU­
:;:~¡l te :;Ül lU:":Jr <l :J~I~-cj:HjO con el
ot.oi'~sn;jerr!o ~dI! la cc-m¡¡cioll d2 indi­
vH~Q de-! Cuerpo, eil cletrimento' de
C¡~::C!1CS h:l:1 v~nÍtlo en ~s¡~ lj'.:mpo
dc~: ('~ifleil:.l;:do s:n t~.cha sus :.;::r·~·¡tias..

l)tlLli~·[~..l.l) el Esc~t~~fún l'G;_~l'~':a rc­
cu:"Z'ir d~I1t:·o de lo:; t:"cii1tn di~lft"\ n:1Ll~­

r:~:".s, t<>(].,s los j J1l<::l",~s::dos qll(~ lo !

(lesccn .. 'rruns.(~t!ITillo esie lJL.'!zo, e:lU..
~:.l.:-;¡ es tGdo y sed, firr::e.

:\r!k:!l~t) [,~r Lo"~ In.;~!!!ero5 Jefes
COn Qe:stlao ea pra ....:inc~as q3.e no tc­
ii~¡~::;l~ sueldo con:-:::~~:ldo C~ los Pr~­

S~~;;l;cst:j$ ne:J~r:llcs uci Estt!d:J sean
nC':l~bra~!os ConStjeros,. ql:eda!~!l c:-:cc­
do:: !ít,es en SU5 ucsti~os. y OC~l;1:..il"ó~Hl en
~¡ E:~~sr~~f6n .sener~li el ln':;:.lr qi.l~ l~ co­
c'r"s:)Unúi;:ra cu:mJo [~';':!"o:l r.o:nbra·
~',):; ·h~1s~a C'cnsGEd~~r 1:J c=:.tcgoria ad­
(¡~ :1"1 C.n, to:~pU1:l:~rlo5l~1C',; r:~ 1:1 touos
lo~> cfc:tes, ea:uo se;"vicios cfecUyos
,,:J su ci~~,;:rGO p!'ovincial y C~ su c~rgo

(~e ..'ere- o del Centro respcc,ivo, torio
el t;~r:lpl) trnns::u¡TiJo desllc el nolll­
br:lI~l¡C:;:'¡O de Co:-,s('jcro Íl.usw q¡;e sea
¡;p':-GD:l:lo e~. C1't,dito cor:'cspondiente
en su tlOl:¡CWll en eslc c:.:rgo. '

1

La c::t,~go:h efectiva de Jefe su­
pe·rior de Atlm!uistr,lci (,11 civil ,ad­
ql\irl:la e-Il el c:.:rgo d~ Consejero, se

I consicier:¡rá cOrGO merito preferenteI p:::-a :lsce-nsos y tr:l~I:Hios. El Consejo

1
pe:lri acord:;r quc lo sea ::simismo l;a
c.~'t:goria h0no...~r¡a d¿l mismo grado
ob~c:üJn en el car.;o de Din:etor ge­
ll~n\l dcl R:nr:o y la honor¡;¡ria dé Je­
[o de A:l::::liaistración dé primera, que
b haya siuo en ~l de Sllbdirector de

I l¡;t!.u:úria.
I LCl,s qu~. dcsempcfi?ll cargos. con

1
co;.s:;;)l¡¡C¡V~ en· lo~ hcs~pucs!OS gc­
¡;;;l'd'icS d:.'1 ~stado f.gur3ran en la cJp.
so c,)-rr¡;si}ol1di~lltc <lel Escalafón, se·
g-j:J su éategoria efedlva y podrán
opl:,¡r a cargos d.e servicia:; provín­
e Ltl:?'s, p.:l;'.,;lndo a desempeñarlos con
c"teIN;'ü. lionúríika ,igu~1l a su ;;nli­
;;l:l·l¡au eft:eU\°i.i ..

-"".¡·Uc:t:.'tB ;}j. L05- Ingei1~2~c:; q:.:r: e:n
e1 ft\tlll"ú ;H'1:·csen ~li el CUC1~pO n:-;u­
I'~':~'ún en el 'Es~::L':~Óil en el (j~d~Ii de
:~;~~~:.;~l,-':Lld c:c SE cni(~tLl ei1 nqui-l

.. - ." y -.1··.· r:.1 C~::':L1 {;L~~~:e o C~l L{.'M:,,, ..~.. l..IOS ln:;',,:;-

;~;;:;~:~s~~~;:e::~~~~~ ~"¡~~ ;~\~.'; ~;"~"}~ ~~~:~:i~l;
~er~!l cülo~aaGs sI reln..¡rc'p i;;i'i el lu-

\1lJCA1'!TULO

CAPITULO IX

Escalafó.n.
·:A.¡;';lrLJ ;)3. El E:;c~il::;JÓil ud Cuer­

po (lu~u.-i::lad:o par el Hini:;!.ro· ue Eco·
nomía l'\adonal" se. fOl·~1di7.a¡-a l"Ú3S
lils aiios en 31' de Dici,,¡n.bre. :li~ur:.llltl{)

~n t.!. lo:'> lngcni-ero::> que eS:.12¡. ::'i1 las
situaciones ue adi\"o. e~¡;,:;dencla for­
ZOs.a o voluntaría -:" ·~;UíJe...-i::":cl.i"';·,~rios
en aciÍ\'o. E"t:¡rá order.adu pl'lr c.:ll.c.
godas y clases, ce'i·¡Í':{io.s¡: :bí pcr
esta vez e:a la fecha d,::-l i~cal Jc(:::~to

de 3Probnción dd pn'::;¡;,lte 1~c;.;::::":::n.
io ti';: 0--'0'" ,'cnd¡':' ,'~.' ,,,...,, :-"" "lJ • "~r

•• 4 ... L.t.~~: .... ~ '---'-.;. ... .t.oL~.-_:."'''--_ l/U

el tlC:711¡Q C:CdlVO W;[ :;C;l",'J,C:U ,,:.':;!¡';)

de c:..-..~1;:.I. cl~~ Jo' C:Jt;:.")(J~·i:J 'p~1;':L l:..i"~ ¡;.:~r­

gas q1.2í: C:';~'J::.;.spo1¡dcIi ;:;::¡. i'L~';~!~i ~~ lns
Inbc:l¡~tO~ Incl~:stí·~~J.l.:"s (;e !~\~ .... i:.~;::~i.a,
sin p~rj!.~lci() lle l~l a;~~.~~.:~::.::JaJ ~·:.~·ono .._
cida de ~~¡·vicics :~! 1~,"'~;t·1G ce ~i){~:~ ~.:[¡­

se. .en el úl¡iE¡ .... L,:;C.~~>:;.·~-:n ~-~~ >!..11.:~:~.:a ..
da. A co.¡ Ui1U~CiL.il 105 ,¡U~ k.1;:;;i¡1 .i¿;u~¡

De:~tfnos !I tJ'c.da·"!r;$.

...~r-~ii:::l.i.l0 ~'2.. I..~..; V~':í'~nt~~s ln 1:1 .\d..
:m~::i:;;t~'2,tIl:~ Cc~ti'al y :..:~ ~1.\3 S.::1'" ....·i~ios
Prn·\"ill:.:in.~C5 qLio::' cX~.:.;:aD Cj! la ~t:~::;,a·

liflj,ri o se prrniL~1.~~~!l ca !U S:Jt: si";n se
P¡'ü-·;~c1"~n por <:(;~t':'ir::i', dt~ tl'asl:luo
en t~·c nqu::Ho~ I q~-~;:)"' ¡ ('ro, lS (:(' J Ct¡e¡·po·
qti(~ Ii) ~ol;c;tC:rl, s-i hÜ'n ~t ~::;r ;(:~sl~...
dD.d~~s e:J.!~~;)iar ..~n el tlt7_:;O (jiiC tCi1i~,n

por el ti;; iil~;C'l¡~rc :.~c'l C~\('~:;'a tO¡¡ ~:I
ca~egn:<a y p(.~~~"1r:·~L~ a l':'.j;-~;. ~::-'_'.~t'J~ di­
rec...~ii.:·c~r~ ·~l se'-':e~') C· ;....: :)"')ntPen-
te-, ;~,.) "t'''~~i1 "-d2

L

¡"ec11"o -~. d~:·;·~~~· :..~~ ~~~l' c~ ..
80 de de:~~!:1~}C'ñ?!'" tOi';.(;S ltJ~ !~ep'r;~~:.. !~n

estos CGll-r~!rSO~ :;~ ot;-;Ü~¡¡i·;:,. el1 ~..;e.t!~..
ral, b jlTder.e-¡,¿a ~i h:,t:l.~~;"O c¡ue
neve m¡l}"e. t:::mpa (,n ¡;; ¡;:,J~¡f1a se·
'Vieie V«Cl'!1te:J S:Cil~p~í.~ q!;~~' t~h¡~\~~ 1:1·
gl~2do fHl~~S de 1:.1 ¡J~~b11~r::..-:r,~n· ~~~ cs­
te HC"l''''''-en-1n 1 GS d"-":-~ ,,, ".,,, ;"rus
~ 1 T.;'0 .~4t: ::.~"," ~;~ : ¡.,.~h<•. ::';~ :.'-'.;:~'J:~ue, ~.scad,i)1'l, I.,)s;b.~~ ~ .. ,,(1.,.. ,,_" r.n
el ~;'J¡:'CU1'SO, ~c 'COilS:d(:t~~·i·¡:l' i~'i·d~s~i'!1­

tos en Ctlt.nJo :r los :;:::--;;C;8~~_ L:.: reso­
lución d~~ concurso S{~:·~ i\Ti¡- It~~d ür..
de:l :1 ¡~l"c¡:tUestn. di:f \.:DrrsC'j.")~ t:IYO
~ct!erda deb~rn hnhc!'" ~it:ú LCi{!~dn con
a:sisknda d"~ un mi:: ¡¡,lO <le do:; tl:r·
el;;, de su:, mi~¡~llJ:'O', ca el c:;s() de
q~o no diese la, lJ,ric.:cbd r!l m:is y:1ti.
~o de lo.') $Ol;Clt~I1t¿'~ cn!i'e qu;~~es

:ya :O~l:!:l' l:~~r~·c Gel Cuc~";;o ~1 pllbH­
ca~e este- Rcgl:!17len ~u. pgra lo;; d~­

m.:ís no po-:!í"it lJosp:.fneI's.~ ('"'a E~~~g:.¡na

propuesta la C5!~goI"in d" In$¡)~dGr a
la- ti<; J(·fe ni ést:l a la de ¡mk;~~rno.

,
Nilyal'ra¡ z; O~~ns(', !; Pn.!CilC'i::l. 1; Sao ;
.lnrr¡a:tc:l, 1; Sc(;ovi::l. 1; Serria>. 'i; Te- I
l'Uel, 1; Toktlo, 2; Z¡:rn(wa. 1; ~n :;9 l'
m.:....'"t·nieros- suh~ 1t~1·i1'r.,S en lot-al.

L::.S' ¡,laz:::::; :.h: r,f:+Iia y ·(er.-tapct:ldm
se,', cons: r¡'~i-fldn" 1K1:- n~lIe]"do ti,:,l Con- I
se;jn' en pr~110 ce:;;o J ¿·;:¡t:.:'·:'s· ur:~C!ns I

. d'- l l'9 :n cP¡:!:'!,:"nlcs, ("'~1~' c- p'~1;,011~ re- I
ce~:.:,·;_;), sC';.;{'ll 'c~n';::ll~:':_ :l ~:! m:::)'\)j' !
efi("~1'-'j:1 't1.c h)s ~.t~.I·?,,·.!L"US ~De ha­
b!'¡'::l !l'e ~~:'r' r~o;-G~_lTii-:t."'~a~J r~(~t~b~n­

CC) ~l C(~~r'L!rSO de :a ;)ij·'_'l·~~;l.~n ~:cr~~­

r~; fle ~~I~rru~co:;; r [í,.;~:':ii~~.'; y (:cnlros
"co'::Ip".ctcr~te;; p-3.~"a r::IO~J~,:·a.r int27.1sn..

mÜ:lte C¡l l;l,:(~1.~st~;:!¡;:¡,:.r !o~ tCi"l"'itnrios
...d~ s.obe.(~·.a~ia y Z{)l~a eSIJ::~~(~;:l l~n :.~'i:1­

rl~n~{":Q::;. La :':l'!S!~::) f:c(:.¡~lt~l~ se 1e~ eor.':­
:fk,'~ l'nnl l~:" !}C:T,:lS ';:'~:,~~¡Oi1'!~ en ,\!ri. I
~ qi:e el (:O~1Si:·jO 4:!'''~)'':~·ii. ln.(~luii· p.re- 1
fC "'>'-l'OI"-¡" ,.~ , ... ,~ .'".'- > ··,· .. • .. ,·¡"s I.i....: ... ':'1. ~,t.. ~' ... "':.1. ..,t.~:_, 4. t. ¡J~lll~~ _\ ":::.:'I.j ",t. "--'.

d~. i!1!;);::-;~~~::611 y c:;;(,' ti:·;:ica {~:-()n6· ¡
nw'c-j:1~,r.:;t:-¡nL I

I
i

I
1
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CAPITl'LO XV

CAPITULO XIV

que prestea servi('ios oficiales de C;l­
rácter permanentc',

Los scrYicic-s efeclivos pres.:ad05 al
Cuerpo como Ingenieros incorporables
se computarán como tales po:, el tiem­
po de duración, pudiendo sumarse
en .su día a los scrvicios en aeti ....o pa­
ra el percibo de lwberes. ascensos y
derechos pasivos.

'1.

Ayuda1ltes.
Articulo 71. El Consejo dC' Indus-­

tria red~¡dani y <.,¡cv;::rá a la Saperio­
ridad un He;.('lalllcnto orgánko pa¡-a el
trab.:"!jo de l<Js Aywiuntcs lndtl.~tdaJcs
<!ue hay.ll1 de P'¡'~'st:¡r su sen·icio ~u­
xiliar a los Ingenh:ros I;]dt:stri::h:~ de

, Cuerpo.
Los AYUl'!:J!1 ~cs <[ue habrán I:e ser

ti!tl;a'~os slls:i~uij'''''n a 103 ingcnicr-os
ql:~ ü~I;:::.;uen en eilos hajo su r.cspon­
salJilidnd :sin distinción en tOllo,; las
servicios 'dd Cl1e-rpo, pero-,~justándo­
se ri~ul'Osa¡TI~nte :.l. las instl"'..I('ciom~s y
círcul:ll'es dc:! Con!;~jo tic ln<.iustria
que dispond:-i¡ en su caSQ <k los Ayu­
d,mt:.:;; que cstuy¡c$~n afedos a servi,
cios de conjunto y fuesen renmneraaos
con c::¡¡-¡;o a P¡'esupUeslos o :l fondos
generalcs.

Jubilaciolles y (1IExilios por ¡J/[wlide::.
Articulo 72. Para el m"Íor cumpli­

miento de los pr<'c~ptos del arU:cuh>
H del Rea! decrdo o;ogán;c;) .Y de los
l1rlicuJos 4;) a 50 de la Real orden de
31 tIe: ::11:1:)0 de 1g~S el Co¡;.'>du de In­
dustriu por lllecl ¡o de su Scccjim es­
p'~é¡1 de -Caja cst,biecerá un régimen
de auxilios por <iN'cchos ¡Jr.S; ...)5 a
tO'~os l¡:;s ü1'tli\'iduos pertenecientes al
Cuerpo de lngcr:jcl'l);'; Indu:stdalcs so­
bre las D~s~S siguientes:

JulJibción forzos:l el di3 en que se
cn:nplnn los se!-{'nta y dos ailos de
<'<L.I:1 en cualquiera de t"JS c.~tt:'~:orias
ya cxpr<·s,HI ....s en l'~te Reglamento.

i1ensión cn (;.ISO de muerte o c;]pi­
t:-:I :l'>(';!Ur:H!l>.

}h'n~á ylLliitin II p:lrtir de los schm­
ta J dos afios -de edad con opciones
ue tipo aCluad:!! al cumplir esta eda-d.

Auxilio por in\"aljde~ o incapacidad
[¡sil'a.

TQ¡'';o ellu r('(rotrayendo la JJl'c\-isióll
al di:l ea que segú:1 modulación el In~
gen ¡ero entró al servicio del E~t:111o y
pu,,:dH!O el titular del 5 31 10 por 100
:;:o~("~:l lI\odul:!ciGn ele su suetdo re.~u1a­
dul' h:.da la edad de jubilaciúil 1) fc­
cha ·dcl fallecimiento.

La pr~visiún cOl"resIJl)l1dicn~e al
tierT<.i10 ¡m~cr¡or a 1.0 de :Enero de
)~JJl será satisfecha por una ~'lIltidad
fija po:- Ingeniao 5~<;Ún rcsul,~ Úi.: la
3pJic(":ción al C1l5Q de cdn-d y ~¡ltigüe·

{LId lIlcrUas entre todos los del Cuer­
VI, :<iendo de: c::¡:'go indivirtu,l! 1:1 dife­
reneia ;JJ.":I l'uanlvs $e Cllcucntr;¡n con
\',~I¡):('s m:::yores '1:.1(' la~ mel1¡::onauas
("Jan y (mtigüedad mcdb9. Esta dlfe­
1"<.:;1(';:\ JHH:r:i. S;,'I' ::;,¡f;ra;a,h pOi"' Ja Ca­
ja jJ~n·:.1 lciS (¡U~ ft"~C'scn Inic:.~~b¡"os de
":""') \1cn l .. ,,:o q"l' eo;¡vin\e<c CO'l la
(':"~';y;.;' d·~· .:'~t~~:::·iliüs ~i~l (~I"=('rpo ~u rl:i-il~-+
d:l:~;'::l el1 tlkt~ ~lntC:i th~ tl .~.¿!¡c~,~ión

: (·r~.'<:ti"'t-3 (lt,} rt'I~;=:-I:~#1 de :~U~:il!.:)s p~­

¡·:-;¡"'b•.-\ c,le L';l't'Í1l el Consejo e:'il[¡ fa­
{';'llL:~!a p:'.ira ct!:u'!L~:-; úr;C'!·:··H.·L~1i~~.:S sC3n

: 1J~·t.:t¡ ..)~~.s. con la P:"·:·~"'li~~:\Uc.!ad ;.)l·t'~.';~ta

CAPITLLO XIII

28 Marzo 1931

:\rL:~"~;~O 7iJ" l~:i r<·~~;¡,n'."1 ;1·:; p·~'i·(._·r ;)­
l" );~l'~ IH-"r st! tr'¡:;~;_~~J :--;r'r~': ~.~jl::¡¡~t. te~

n p:1;:ln ~':1 ('u~nla s¡: :;nn:~'iI~\d~j'l :¡: ~F::..."

Ú "'f¡"i.J~t':l lqs Ip. ...... ·~·:I:~'~·n~ In,;~~'itr¡~:~rs

serán colocados en la primer vacante
que ocurra en su clase o provisional­
mente en otra inferior, a falta de
ella, mientr:ls no se produzca la Va­
cante que le correspondiese por cate­
soda y clase.

Se denominarán supernumerarios en
acU....o a los Ingeni.-ros del Cuerpo qtte
cesan en sus ut:stinos regulares })ara
desempeñar car¡:;os electivos o de Go­
bierno, tie los no comprendidos en el
Escalafón o en misiones nacionales o
internacionales conferidas por el Con­
sejo, el :\ii nisterio u otros Centros, sean
de función púlllic¡l o gener~I{'s. con
autorización del Consejo. El pase n su­
peroumer:tlÍo en activo podrá ser con·
cedido por el :\Hnisterio, a propuesta
del Consejo y la c:'¡¡-;.l.cteristica de tal
!iituación es la de que este úrg:lno esté
facultado para disponer que al CCS;1r
el interesado en el1a ~e incorpore di·
rectamente al car~o que dejó, 5iendo
de abono como efectivo para la anti­
güeuad el tiempo de su dUl"3cióa.

Artículo 6;;. El Consejo podrá acor·
dlir, al proponer una excedc!1l'ia, el
reconocimiento COmo antigüedad crec­
th-3. en el Cuerpo, -del tiempo en que
durante aquélla se prestasen s~n'ic¡os

que por sn carácter n:lcional [I;;Ho
justi fiquen ..

Comi,~iollCS e'/r:gellier(J,i; lnd!/sldales
inco..pvrables

Articulo 6ü. Los Ingenieros del
c.:ueqJO podrán ser destinados II co;ni·
siones de servicio por el tiempo :" (In
bs t'ontlicion.-s que la conveniencia rle
éste requie::-a_ Si el tiempo de la comi·
$ión no reba!;asc' quince Ui:l~, compc­
terá la dec:i~ión a su inmec!h~l(l supe·
rior si también le (>xceaicse el1 c8te­
goria. Para u:.,r¡rC;OOlCs mayores, co­
rrrsponderii. forl.osaml'nte, 31 ~Ii,,¡s·

tex:io, al Jefe del Cuerpo o ;)j CO!1S~jo.

'iY::tícu;o 6i. _~,parte del E~¡::!Iafúl1

de lng:enieros Indc,;tri..l!es ¡tI servido
del :'\Iinisterio de E.::onomÍ<!. :'\~\:.;ion:ll,

se publicará touos los :lños l: l1a rda­
ción comprendiendo lils nombres de
todos Tos ingenieras In(lust;-i:l!c;; que,
sin figurar al sen:icio del :\Hnistc¡'io
de Economía ,Kacionnl, soliciten Sll
inclusión y la obten¡pn y C'1J:JserY{'!1
sin f.,'lcha, apreciada ])u¡- cJ Consejo de
Industrin, srgúil I~s nonuas de la lns-

I lrucción.
AI·:íc:l!.10 68, El orden con que se I

rel:l(~ionar~'tn será el de ant¡giit'd:.H1 ('IlIr I

I:l tt'r"minnción de cstucHüs, se;;ún 1:1 1,

puntuación de la E"eucla d~l R:: rno, si I
se solkita uentro dd plazo de un mtS I
siguiente a la terminadon, .Y caso eon­
tr3rh). -por orden en la pn::S('nL:lcióll
de' soiicitudes.

Artíeuio 69. Padrón su uLiliz;ldos
('11 SC'ITicjos para el EstadO, ('senc¡ai~

mente para prU\'c<:r I:.lS Y:!c:lnl~s por
el turno de anl¡.~¡:cd,ld, se~ún el :<f·
ticulo J;\ :,- 3(h'm~ls en illfur;il~s, prtj­
lJUlst;¡S y c:-;l,i¡rlios de Sll ('slJ~chJi,la¡l,

a(t"l."r¡p~~innt'~~ ])~)!l","'nL:';¿rs o en Cun:~Tc.·

~os n~it:L·l:";,:';'!cs o i~j;-~.:¡-n:"H:'ifi~~:1~ls. \l ....;e­
~i'_'l~:¡jdi~·~~n~. (:te., n pr.'~;H;(:..,t~ th~I Cü:~­

s;,·,>' {t,t I:l~~i..:~~j":~~~ ~lsi c,)n~~¡ l:;r Div~siu·

11'.' ,; (: L: 1\. ~<~. c':..: ~ CH n :'1 ~ ~ en :n~

1692

Justificación d~.causa. si Ilcyan S(lis'I
Dleses en servICIo activo.

El ticmpo mínimo que deberá du·
-.ar la ex~edencia será de un año.

Durante Su situación ele excedencia
rnej01"~ln"lO en sueldo y clase por rigu­
rosa antigücdaJ, siguiendo ~l moyi­
miento ascensional en su rama de
sueldo o arancel de que proced,a ho,<;­
la apurar su categoría. Para pasar de
una a otra ~ategoria ne,ccsitará do.,; año.s
·por lo menos de servicio acUyo en la
anterior. Los Ingeniero!> excedentes
que tengan la categoría de Ingeniero
Jefe no podrún ascenúer d~ clase en
clase sin haher prestr-"loo dos años de
5en·iC'ios efectivos en la inmediatamen­
te inferior. Para porler as:::end¿r a l..!.
categoría de Jere Superior de Admi­
·nist'a-ción será condición precisa con­
fur con veinte años de servicios efecti­
vos o bien quince con dos años de an·
tigüedad de Jefe o en el disfrute del
sueldo de tal. .

Articulo 62. LO$ Ingenieros del
Cuerpo que por efecto de reformas
resulten sin colocación, quedarán ex­
cedentes forzosos Con dos tercios del
sueldo regulador con arreglo a su ca­
tegoría y clase, mientras dure su si­
tuación.

Los excedentes forzosos tendrán
siem pre preferencia respecto de l()!':
excedente" voluntarios ¡x!.ra ocepa:- las
vacantes que les corresponda.

Los excedentes "olun~arios podrán
solicitar el re'ingreso al servicio activo
transcurrido un año des-de la declara­
ción de excedencia, que será concedi­
do por el !\linistro de Economía Xa·
cional, previo iuTorme del Consejo de
Industria.

La concesión de rein~reso en servi­
eio activo se hará de manera abstracta
sin determinación de plaza que h:1j'a
de ocupar el solicitante.

El orden de priorIdad para la colo­
'(;ación de excedentes, si concurren dos
'11> más, io' determinará el de la fecha
'pe presentación de sus instancias soli­
titando la vuelta al servicio activo. En
taso de coincidir las fechas tendra
preferencia el que lIeya más tiempo de
.excedente.

Artículo 63. Concedido el reingreso
-en ser\'ióo activo a los Ingenieros ex­
'eedentes con arreglo a los preceptos
,de este capitulo, vienen obligados a
"6olicitar la primera "\ac:mtc efectiva,
entendiéndose por tal las de nueva
~creacióD y las resultas de traslad()s que
:6e produzcan con posterioridad a su
'..eingreso ;! a la que puedan aspirar
~por reunir las condiciones que se es­
-tipulan en los c::Ipitulos anteriores de
'este ...r:glamento.

Si no lo hicieran, se eV1enderá que
¡-enuncian al reingreso eonl;edido, que
no podr:í!l ,"olv(,r a solicitar hasta
trancurriuo un año, a partir de la re~

.ella en que terminó el plazo p:ir:t soli.
c:Har plaza .Y no lo hicieron. El re­
iDgreso en el ser"icio de lo, exceden.
k. así voluntarios como forzosos. no
-"'.115ul11irá turno en la pro.... isión de
'le!> ,.;:o:L':-; regulada en los artirulús co­
lk9=ev,."cnJ¡ l'n ir:s.

"'t'~:<:l..ilo l: l. Ln:-; qlle Iw!lú,H!i):-;e en
r ." ··~A ··.·t··o .... ·~r'l·j,'" '( •.•....oc!"";''' .,~ 1\ ~,',l,.,,'J',~C.l !'_, .1,.~1·

fllll:r:,':<,> ql~r: I;.'~ l:~(-uJlaC¡l(':n l1ut,,:-¡;¡·
ID":l:'..' y en <lbs(¡!utll par:) el rIC-,'Eljlciiü
cel (':11'.'_;0, ~et'Ú:1 dco['J:!':ldos L'~ccde¡¡ks

h:J~:~ (jlll~ desupa:"czc:m bs C:JllS:1S de
su il~::,-¡j)ac~d~ld, ,}' en este ~llii'li(·~ta
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CAPITULO XVIII

nos de un mes dando cuenta en la
misma fecha a la Dirección general de
Industria,

Articulo 80. Se tolera en caso de
excepcional urgencia justificada t:ll1to
al Ingeniero Jcfe como .al subalterno
ID decisión por si mismos sobre su
ausencia dan do prC"Viamente cuenta
por ese¡'ito al Jefc del Centro en que
presta ser.... icios y si además es Jefe
informando telegrúficmnente al Jefe

. del Cuerpo antes de su salida. Estas
tolcr:lacbs, en toJo caso, para un plazo
múxÍillO de cinco di:;.s y una soJa vez
en un semestre.

Arti(~u!o 81. Si en cualquier momen­
to «ucda comprobado que no se cum~

plicron los r-:l!~isitús antes indiCRdos,
se considcr:.lrá abandono de dcstino,
sancio,lándosc la prime"a falta con
des:.:uento a f;lvor del fondo para dc­
r"dlOs' pasivos de la Caja del 10 por
100 del sueldo o ingreso nelo del pri­
mer trimestre completo y la segunda
falb con el 20 pOi' 100 extendido a
<1os trimestres.

Del personal y su conutWó.

Articulo 86. Forman el pers~l dE'
las Jefaturas Industriale-s instaladas el
todas las capitales de prov'íDeias de~
paña y sus posesiones de AJ'rieae Is4j
las Baleares )" Callarías: El IDglnliero.
Jefc; los Ingcnieros subalternos; lo~.

Ingenieros adscritos; los Ayudantes "/,­
e! personal subalterno.

Tocios los funcionarios perienocien.. ,
tes a una Jefatura tienen la ob~ación .
ineludible que principiará aelicarse
con todo rigor transcurrido el plazo
de un roes desde la publicación dc es~,
te Reglamento de residir en la capital
de la provincia, quedando derogadas
cuanla.."disposicicmcs se baYaJl dieta~
do autorizando como resideoaia o1lcia1;
alguna. distinta a Ja capital, salvo e1¡.
caso en que porexigir1o las oeeesidat
des del servicio así se acuel"de para I~
sucesivo por el Ministro a J)"opuesta
del Consejo de Industria, Instada por.·
el Ingeniero Jefe.

Articulo 82. Ccando un funCÍona- Articulo 87. La responsabilidad en
rio Ingeniero del Cuerpo con servicio que se incurra por faltal' al precepb)""'"
en alguna de las Jefaturas Industria- ·de residencia se modulará eR todo ca.·­
les sca dado de baja para el servicio so por el Consejo de Industria ea apre.. ·
el Jefe de la provincia respecti....a de- ciación de las circunslam;ias que pu~­

signará entre los Ingenieros de la mis- di-eran concurrir en cada caso, formu.,
I11a provincia el del servicio más simi· lando sus propuestas al Ministerio Y..' .
lar al que haya de s:.1stituirJe, cornuni· no pudiendo ser sancionadaa en me-'
dndolo al Jefe dd Cuerpo para su nOr grado de lo ¡>revisto en el ar;;,
confirmación. El designado realizará tículo 81.
en uniún del Ayudante o Ayudantes de Articulo 88. Las Jefaturas pr-ov:in~
aquel titular el servicio especial del ciales de Industria actuarán como Ne..:':
mismo con caráct¡;f interino por el gociado de Industria de los Gobiernos .
mcnor tiempo posible. civiles en el conocimiento, tramita."

Artículo 83. Cuando sea el lnge- ción y despacho de 10005 los asuntos .
nlc,'o Jde de la provinda el que se dé relacionados con las in'dustrias me~ ~

de baja le sus.titutirá -en el despacho nicas, químicas y eléclricas y co.mo ór.
oficial de la Jefatura, de entre los re- 1i~ll1os provinciales del MiDis~Q dt '
sidentes en la capital de la provincia, Economia Nacional ajustáado8e en la ..
el Ingeniero que cuente con más anti- tramita-ción y acción a las Donnas dé
h>üedad en el CSC'alafón a menos que la Instrucción de servidos.
comunicada la baja al 'Consejo de In· Arlieulo 139. Los IngenieroS Jdef.
duslria éste organismo biciera por si de las provincias además de las atr~·'
la desi~nación. buciones que como Superiores en s ;

Articulo 8,1. ClUlndo el Ingeniero o j~risdicción I~s confiere la 16gisIació
1 funcionario cause baja definiliva se Ylgente, podran: .

observarán las reglas siguientes: 1.". Ad'!ptar las ~lSpos!clones l'l
V' Casos de Ingeniero subalterno. prm'l~cnClas necesar~a-s para la 1DS!t.

Siendo la baja por fallecimiento, dimi. truc.clOn de los expe(benks.de.eo-~
sión, sanción o ab::mdono, el Ingeniero tencla de l~, ~efatura. au~~n~ ooq:
Jefe se hará cargo bajo inventario y su fi;ma lo~ yecretos y -d.ll.agenela:> ~~.
saldará las cuentas bajo el Inspector la p,lpparaclon de los a~ntos o ,la ele.
General que al efecto designe el Con- cucwn de las resoluclOnes d}etadas

" por los Gobernantes haga precIsa.
seJO de IndustrIa. 2,' Entenderse directamente dentro

I
2..0 Caso de Ingcnlero.-El Jef~ In. de la provincia o demarcación de 6~ ,

gemero, de la Jefat~ra correSpo~dl~nte cargo, con los Jefes de los diversl?t.
que reSida en la ca~ltal de.l~pro....InCla y ramos dependientes del Ministerio de.

I que cu~nte con ~as antIguedad en ~l Economia !'acional con las Juntas, S~
escalaron, pondra el hecho en eonOCl- cíedades Comisiones o Dolega.ciones
miento del Jefe dei Cuerpo, Presiden· en que c~nCl1rra la misma circunstan':'
te del Consejo :de Industda y h~ta cia, con los Juzga:dos de Instrucción y
nuey.o nombr:anuento de Je~e o deslg- de primel'a instancia, con kJs Ju~
n.aclUll ~e q~Ien ha de asumir sus f~n- municipales, con las Delegaciones ~
ClOnes Intennamente, las desempena. Hrrcicnda~' sus depcndencias, eon las
r?- con .lal cará~ter incluso en lo rela. comisiones ¡J('¡-manentes prov.lnc!ales,
tlvo a lllventafl.o y cuentas. con los Alcallles y Ayunt:mucntos y.

Articulo 85. El acuerdo del Conse. con los Jefes de la Guarcllit civil; 7..
jo de Industria para la provisión de fuera ue la lHovincia con el P"esiden~­
toda nueva vaCanle debe 5er tomado tedcl Coüscjo de IaJustri.:l, ,Tefe stt;J:>
dentro del mes natural s~nte al e,ti perior efecti~-o rIel C1('1-P0 a,~ ln!:\cnr~~
que fué Dl"oducida. ros Ine" ~.."i,ues. ' ;

C:\PI1TLO XVI

CAPITULO XVII.
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en la disposición gcneral de la S~~ción
dd Reglamento de Régimen cconómi~

co.
Artículo n. Se autoriza al Consejo

de Inunsü'ia para nproj)ar en su dia
el Regl:mlCnto especia! sobre esta ma­
tella, ya por ac)ministr:.>.ción directa de
la Scccion de Caja del Consejo de In­
dustria, ya concertCm :010 con algu­
na empresa p,·c,·la inf,,'me f,woraiJ:-:-.
de la Comi~:¡ria c.!e S;::ouros.

Artículo iL L0S expe·<1ientcs de jn~

bibción, b:cn por cdu(i, por impo~jhi­

lidad !í~;ú:a o volunt;;¡rb, por hnber cs­
tal~(J mils de ,'"eintc anos de sei~~'lcics

reconocidos co~):prendidos los d:; e~~

rl'c!'a cOi'rc~I)O!1:.Hente~ a faeu1t:1d Ola­
)'01' en las d;s¡Josi(:ior:lcS :;cneraks 1);.;­
1'a funei:na ...;os, en c~:';';os 'ce les (ne
inte~n.!l1 el ct!i.:rpo Se :::j!.lstar:m :.! lo
pfC'cc[Jtu:::do en el Est;¡ tuto tic Cbs{'s
])¡:sivas del Est;¡do de 22 de Octuh,e
de 1926 y ReJbm;:nto para su :l,)lica­
eión ue 21 de Xo,.¡(.'P.lbre d~l mismo
ailO :I! dcm:1s disposiciones que les
sean de ~p!icm:ión.

ConsfiLüciún U IUJirncn de los Tribu­
nales de Honor.

Articulo 75. Si [I1gún In:;cdero in­
dustrial pcrt:>occient;: al Cuerpo de In­
genicros Industriales al servicio 'ud
Ministcrío de ECGllo:nía N;.lc~ol1Hl, co­
metiese actos deshonrosos, bien en el
ejercicio ud c:U"go, Lien cü la esfe.:J,
pri\"aJa, en moJo y forIna de que s~an
conocid0s púb¡icHI\lt'nle deberá ser so.
m~l¡do ;J 'friulm;.¡l de Honor, aunque
hubiese sido juz:;;ado por otro lll'oce­
dimie-nlo, SjcllIpl·C que hubiese de cOü­
tinu~r en el Cuerpo.

Articulo 70. El pronunciamiento
de un fallo condenatorio de este Tri­
bUI1ul Ci,!,llcr.=ja utHlllil\.·ümi:nte todo ¡de­
~echo que pudiera atribuirse como
conccditlo por cI ingreso en el Cuerpo,
sal\"o los p:lsivos consolidados en la
fccha de notilic3ciún del fallo no ca­
sado por vicio de procedimiento.

Articulo 77. La Instrucción des­
ar.rol1ará los preceptos irc~r~cto a ré­
gimen y funcionamiento de los Tribu­
nales de Honor de acuerdo en lo po­
sible con 1::1 l['gislación general de fUll­
cionarios público:;.

Licellcias aenerales y por enfermos.

.-\rlicul!) 7S. Las licencias y pró­
rrogas pO:. enfermedad se concederiln
a propuesta del Consejo por el Minis­
terio siendo ])ubJic~clas en la GACETA
DE ~hl.ll\lD ("On nrreglo a la Instrucción
que oportunamente habrá dc ser some­
lid:l y apruebe 13 Superioridnd.

Artículo 79. Toda petición de !il:en­
cia de un lngl"niero se cursará por con­
ducto dcl Jefe inmediato quien lu.
~COm¡1al1nrl con su informe al Cc!:!<;e­
10 de Industria.

Ningún Irlgcnicrn subalterno ni Ayu­
dilnte podrá snlir del punto de su re­
side:::cia p;¡ra asuntos particulares sin
obtener pcrmi.:;o por escrito del Jefe
respectivo Que dará cuenta al otorgar.
le al Jefe Superior del Cuerpo, debien­
do sc:r éste el ql.:C 10 dispense por m¡;-



CAPI'YUI;O' V;

SuDidos'
Artímlo ~.. Los serricios. a. cargo

de hs JCiatura,¡¡.. indwiriales serán los
s.isuientes. de. ·car~ter. gen¡:,r-al:

Inspección de fábri.cas. :Ji. talleres·· en
(!encral con l.as:·au.l.01"iznciones de ins~
iat~\!;~oIJesy fililciona.mien10 reglamen-
t:J.r':"s.. •

\·eri:fic.1dim de contatlrrrcs de JíqUl~

dos y ~:lses. ,
YCl'iiicn.clún de contadQ,es de c.:ec~

tricidad. . . ,
Cc.ntr::shci6n dlJ pesas y. medHJ:ls.
(:ó~~ra~[nción ele n~ct~l~s preciosos.
IllSJ)~ccióp. de ~ut0¡r;ó\'ilesy':;rii;ca-

ciún cie faximctros y eX::l:ncD. tic <';011­
ul!c;:torcs.

l{.2~cJnc,~imientD y pr-ueba ~'e los a~~"
r;¡to:, V'r~cipicntes que contl.::n(:H tlU.l

fé.. sr figuran. en las p,roced.iuüentos
como demand,ados, rees o testigos no
resis1iran el requer.im iento directo de
los Jefes, sin per~ü.icia. de. qUe s~ g:l.­
rantí-ce el·desempeño. de sus fUDC¡OilES
por les. medios eswlJlecld.c5 para to­
dos los. .emplearlos del. orden a.dininis­
trativo .db~mlientes d.; 1..1 Ai.llori did
'de lo~ Gobernadores.

LlJs informes que emitan los 1nl$­
nieros del C~erpo no por:I:i-á .. ser (';1­

treg.ad~ .a los Ju.zg~dos o Aut'JrI<:.:t­
des distinta..<: a aquciI.'1s par~ las que
fueron rcd.lf:1ó.'ld.o5, sln au1ori:;::tr.ic.ri.
de! Cunsejo de. Industr1:!,.y mmcn p,.;¡­
ra· ser opuesto a otro emitido ante el
Juzg:¡Q.o. por una de J.:¡s p:::!'te.s Eti­
ga.~l,'s.

P:n'u que presten dc.:,:b~~c:?ne~~;l:­
cin.lc3, tas~CIOn~g, etc.., 3. l~:~'~:nc¡.a ~le

p::trte interesnrm:, st'""t:í· prec!::n qt::: f-IS..
tns lo rccla:-ncn y (jt:!c el i!13Z'njc:lO
Jc.f<! cOIlccda su a<Itol'lz.;:,ci¿;¡, cOEo;i­
derá.ndo~e cst~ sE:r':icio c-o.::no el rle
cualqier otro Perito parUclli~... ·y sien­
do de l~lle¡lta d~ la iJ:Ji·i.~ que lo pi­
diera el nbcno de los honorarios ca­
rresp0:1dientes. .

d) Cui d~lr:tn de que Se ct¡~nplan }:¡s
dispGsicienes conc!.'rnlcntc.s·al cometi­
do de hlS Jcf?.tl1r~s !j!"Ovinc;ulc~ (le~

nunci:mdo 3.1 !h~en¡L'!<) Jefc o a las
Aulorid«d<-s,. sí· prc-ee~i1e"I";:~ cU3~qu¡er

falta o tras~l"['s¡ón de l<!s mismas que
IIcn~re a su conocimi:;:r.to.

Podrán diFigirse ;:¡J Jefe dd Cucr~)o

siempre que tuviere que formular ul­
guna queja contra 'f1'In;;~nh:,o Jefé en
asuntos rc~~th'os'al seITieió o de las
Jerutaras, pero curs::rnco la co:m:nica""
ción por conrludo del In~eTIiero Jefe
que v:.:ndrá oDligarlo ~:cú&'\r recii10
dc aquellit.

e) Propondrán al In~~niero Jefe
cll~ndo creQn útil y CO::::tycnicnte. P:l:-ll.
el' mc:jor <ks:rrroIio y perfección Jd
se.rvlcio y de- k:s bspccc..il')HC.~.

f) ~o !JO ti rá n' d:~ia¡- su lt~stfDO si t?­
h:1ttT entrega formal al que haya c.e
relevarles o a quien interinamente se
dcsirne po. el In~.niel"o Jefe, h~cién­

dO"Sc la eTIt.c~a preyio inventario, por
c.!upi:icado de los documentos y cn5e­
~s ¿el: s""n-icio.

g)- Pala ausent:lrsc de su rt:sid~n­
ciapor'USU:ltos particul:'!rcs estarán su­
j~tos lit lo db;pucsto en el arto SO.

h) Súlo en caSGS ur6~ntes en los
cll::lles tenga necesidad de instar :l':lxi­
HD para el d(~sempeño de su cOr.lebdo,
J}od:-án corm:ttÍCal'5e direelamente coJO
las auü)ridades Jocaies.
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C.:\'PITULO IV

JJI:. los' Influrié'ros~

A..•..üculo 94... a). Serún los.- ':cll.'S
ii::mediato!S. de los AY.l..ld3DteS y demás
ners(lll,al q¡l~ e.:\ista. (-ll las· .Lefahu',loS
provinci<iles..

h) El orden de. nreIerrcis' de sas
rf'laciones. o.ílci;¡lp~,;.s.•mi.· el tille dek~-­

mine su c::di'.gmb, ;¡dmjnlsirati.'3•. y
en i ;w~!u..d de condic1:mC'.S, la m:lyor
a¡¡ti~ijcd:¡d en el servicio del E~lad.o.

c)' Pre;s¡r:rá su Cilopernción. para el !
scn-icio ~úb'}ico siempre q.ue les. rc~ 1
c!iJ:1T¿IT las Autl)ric1.ld·cs de! orden ju­
dicial por conducto del' Ingeniero Je..

•

CAPITULO In

CAPITULO n

De los Inge.nieros Jefes.

Articclo 93. a) El rng('nIero Jefe
el' el Superior inmediato je todo el I
'i?:ersonal de las Jefaturas p.ovinci::J.­
les.

b). Resiclirá en la capital de la pr<r

. 16M..

: viil.ci.a."y- será-: el" principal'encarg:ulD .¡
· y responsablé del serviCio; eS~'1
· sometido. el. las~ órdenes', e instruccio- :,

De los Ingenieros en general. n,es, que. se: le dieten porl el· Jefe del
· cUerpo., dé las..- deJ' GGDernador. de la

~~icn1o' 9'0'; Los' Ingenieros ingte- provincia.. col'lli) Jere de la secdó.. n de l'
.sados en el Cuerpo con ant~rioridad Industria, de}: GObierno civil.
& presente' Regiamento' que <reapasen ·c). Estudiará y prop.ondrá. al. COn­
:más -de un cargo del Estado, podrán sejo de.. fudústria el: mejor aprove­
8e~' desem.pt:liíánri()los. O'· desempe- . chamicnl0. el! su. demarca.ción de los
iiariéS"p:I!n"'aeuer4:l~del¡CDn~jolde,Ib- v.üjes de p-ráCticas que.pued:m re:ili­
dbstri.aoJ sieompreque:'IJ0 exij:m la-na- zar los alumnos de.la,Escue~c.oope­
.(flmcm en· dO$C localidades· diSt1mas. raudo. ala. mejor apreciación práctica
m¡~j9·-no:.podr~aut()Fi.zlU··ffi!e'V'8IS de la industria de la provrnci.t.
iOOn:lJ'3itiliilitU«l~s'entre' ~rceRci9nes d) Dará posesión. a los fU!lclon::.-

:ptrr' amncei y. devtmg:nm SUtld05. ni rios' de 1.,'S, diferentes scrricJ ,.s y a
simultaneidad entre: 'dosloaFSoS" a.' par- 1 los' rng!ffi1eros adscritos e:l:iff\~ndoles
tiTl: de: emrlquierr traslado'llOuerior a liqm~scIrta'CjÓIr de los' documentos que
este;.. RtWamento;.·. \1 Fl-crerlitc.. su actitud- legal para el' dcs-

ArtícnlcJ.: 9L Se~ respetan: las' in- empei'íu dcl' cargo y expedIrá el cese
<laDtPatibilid:ades:J~le~en esllllfecha ¡ :r:lo:;r.mismoscuand6 fuesen t:rnslada­

:de lós;~¡en:e}:Cue.'1JBy,en:la lD-¡ dos o cesaren' en' sm; c,\\rgos.
~ai partiC1dar: cO'n 1$.5, ~cles! e) Presentará al Goberrr,Hlor' y' dc- .

. ~oo.ieIs:: La- Ng, ser pl'X)pjd:atio de más Autbrjdade~'a los Ingenieros que '.
indaslltia' algun~ ~ deba;. inspeccio- ftresen- destinados a sos' órd:mcs. !
·!D8r'pm:-si.L~LON.lngetniernsiqm: jil- f) Inform<tra tOQ[1S' I,as solIcitudes j
~ em lo. suresiYo' en; el CtH7'PO f y reclamaciones que los iuncionarios

.:uD: p¡¡nirim:. desemapeiiar. ronsf:::n oiro ¡eleya:-cil al :üinisterio o <11 Consejo de
cargo deLBsbdn; nip;.:lfaició:n O Mturi- Ir.duslria, 0- cX"Cc¡rc1ón de los escrHos

··.-I.pio,·_U' silei·~..L." "'uernu ~; de .
~.J" - .... uz;:;J. u .,- ¡ de quej:t que contra el mIsmo Se pre-
Jos qJJe:" nev~ aneja;. flDlció»e de IlIS- sentasen, po.r/ asuntos de sen-icio, por I
!)eCeión. no podrán. ~Ír.' a, ninguna 1 los Ingenie.os ¡3fectos a la Jef~tU¡3.
~ I p,arti.c.ular ni tener· p.artiaipa- g) . Distribuirá el trnbajo eqtti in ti-

i oión en ella" st ·radica.· dentro. de, la vamenlc' entre los' Ing~nieros y Ayu-
~f',QIla;- de Slit j\:Uisdicoión.. I dimt~ que' teng:t.· a sus &rdcnes.

GoIllQ toles; fbncion.arios: PMJiCOS h)' Remitirá trimestr-airnentc- a·J
... seria. aplicab1e6' J(;IS:. preecp.,os,. del Cousejo' rlé· fndnstri:t l:ü cllentrrs; ::t:5f
lle&lmne:n1o. ~ 7 de-: SeRtiembre. de II como un' e3tado' tr.it;re;s~ral e:' iJrfonne
t9.1&.. • de.· lbs· servieros' eféetn~cos.
MieB~$-. j:enmmezc:UJ' al, ~icio j}. T11fÓ'r!nará sUJre los' :lsantos' que

del Es.brdo·, no! pedmn lOs Ib~nieros·1 lit Dirnccrún gcncml de' Industria; ~]
ser concesionarios de empresa!P: de JMé' óél. Cuerpo Y el ~ Gobernador' le
Obras- púbJiaas•. ni. te!ler~particiD:ación encomelJti:tren.
-- oontrafAls:~ ~ad:u; aunque j)1 Pertenecer-á, como Vocal' n:1W, ¡3
~llP'Ol'inoiales"o:' mumci¡Dtes.. las Gámaras de f:1dl:stri:l' () de- CO-

¿\rtíaulo,!l2.,; LQIS; Ingenieros} acree- mercio, Industri3 y Nav~órr, Jim"
dnres>a una1reeompensa ¡roFl'seTVicics tas- pl"1w¡Ílei<lI~' d~ Transpol'tes' y de
lZ163Dles:. po:drán, recimrl31 dd Minis- S"anit.12'dl Jtmms, de Ae¡'op!!ertcs y pro-¡
:tiIl1"íQ. "" ~!J#~;d~ Gü>..sejw de.' '\"iiJei;ues' de EeonfJlm3...;
dnstm.IO_ ~este-:mismoJ.st>Siwla·' k}' C0111l1n!c::li"á de· cf'rrio·::tl Go-
:lt'uetiÍlDlque.::este ~smo..··ha,de:sa· bern'!l'dur¡ C'ivil· el ineumpHmier.to. de
mehm. a,-la aprolDmiún:. de: la:. Superio- las' disposicione:; "'¡gentes vor p<lrte
ridad. desarro.llando.: laS"' 'oortmm; para de' lós·· dll'~etoTr3 gUCfltcs O· enc:rr~ti-
"lotollfUll:Í8DW de. premi()5~. dos· dc'Illduslria' ue. stl' pFO\-ineia; so-

Asi, mismo; ddier"dJ someter, instrno- bre"' todil, ~i· hubie-m ¡:reE~::o p(¡b'liro l'
dón·~la..apllc:laióntre:l~sancio- en C:Jso de accid2nte lo' cumunic:,ti¡
'2Ie5'> IJQl!" iilcmrplimiento;. snluistiemfu ackmás·a} Jm;g:l;rl:n que lns{ruyaJel.Su- 1
entre tanto la esc3l:u e'StllWC:cida- en mario· VOl" s..i eL cumpEmi~I'.to.de los
los,arlítulos..62.y ñ3 del Real.!deerelo Reg!~o~pgd:kta:n¡wlill(l:rrJa·san.
Ql"iláIrlCo..lfuI.· Cuer.p.o... wn pona!.

:&. 'p~edimien1(» para la. impesi- D.' 5trál el .le!é de la' Olicina,. de!
ci6ri., de..lai..sancioJlElS.~daa; Mlpres.ada. Arch.ivo y. de. las. dej)t"ndoocias. del
esca1a:sem. me.di:mta.formacZó.n. de:~ ser.v,icie. a su COJJ"S().
geI1ieD!e•. Rara el. Ingewei'o, subal1e.n- m), Pn'fiondrá al lá. Slljle-riorid.:.ld
iJID.resolu.ción' del. .lefa; parn el: k:íe ooanUlos rnej~ra.s.le sugíeora.aSUS.c;Hlo­
-dél ~tor. gene~ <¡pe- Rreside.la dinicntos y experiencillS. ,m. la OI~
Sección.. dt H&""OOUal; paro tollo' Ins- niza~ión.}" desar.cllo, en su SCrvÚllO.
seator ~-al el Jefe del·, Cuerno
QDllS1illiido.· par et Consejo· en P:l~o.

Iia ~iv.auión superior a quince días,
llene alzada" ante. el· Conscj9; 1.. si' el
6110: fué dI! éste ante· el Ministro.,. la
~ción. máxima· de' la escaUl dooení
.. siwnpre por Real orden T<y:nrrilile;.:1: la vb. cont-enei.oso-adminislrativa.
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C.t\PITULO l.

SECCION CUARTA

BEGIMEN ECON03lICO DEL CUERPO

DiSpOsición gu1.eral

Artículo 98, El Conseio de Indus·
tria además del carác1er inspeclor y
consultivo a que se hace r.eferencia en
la Sección pi'imera de este Regl:unen~

to, ticne en lo referc.q.te a la adminis~

tradón de los Condos propios de la
Caja Au:-;.iliar del Cuerpo de Ingenie­
ros Indus.triales,la personalidad jurídi­
ca necesariu para todas las adqui.sicia..
nes e inversiones de aquéllos. de con·
formidad con los preceptos por que se
rige dicha Caja, como una de la~ Sec­
ciones del Consejo, y en su Cí1.5D, los
de la Seccioaprimera en lo correspon.
diente .a la EscW!la del ramo,

Percepciones de UUZ1.i.[Q

Ariknlo Q9. .Los ingenien:JS (fUe foro

I
man clCuer¡ta de lngeniev05lndustria.
les af~to al Mini51errode Eeonomia

1
Nac!onal, estarán eompr.endidos en
una da las siguientes ramas:

l
A) " Prorcsor,:~, titü la,es Ypr~orcs

.prád.eas y suxlhares de los I1'1StltutoS
de Enseñanza e Investigación, de la ca~

I r,era de In;-enie,-os IndHstl'"iG!es; In­
I genicros del Ministerio y en genet"al

!
los ql!e presten servkics en el Cuerpo
con suddo o r~n;une.:ac~~m e.n los Prc·

. supu~slos gene'r:.JH~S Gel r_:~t:lUO,

" 13) 1;¡~L;n¡~;''''; del Cuc;',:o ¡¡r<-'ctos a
1 T r "'".. ~ ,'" d t'I .:::.s. Cl~:~,;:':lS ~·ro~:~nClJ.¡eS l'.el J~i .os ["la

: pcr-a e] {1~ :~z :l~ ~~e ~~~} (1 ~ s:.~~ s '~':"". ~ ~~ les gc..
" l-c'"\ t ... ~. n. ("-.-I···:··'~-"S "'¡".-') -1 '1 .. '10 sr. 11a-:.l.,: 1 ' .. , • J .: ~ .. .I\.. .... ::. ........ "_, ' __ ~ .'T ~ L <-, lo' .... '. •

1~J,~ .~.~:l{l;:~~;¡¡¡t :~'::';~~~-lt;;~;;\/~'-;(\' ~~l;i ~~l:;~;~,~~
Cll,,",~ pCi' ;..Ll '-.- .... J:.1 _..... ,_ ...... ~J6. t ........ '-,.~, ... ~JO...

mas industriales, especialmente a sus1mientos no tengan. IngenieTos indus­
acuerd-osy contratos de trabajo para triales· en las ~plaBtmas de sus ..suvi~

})T.ecaver que aq"UéHos' no perjudican eiOoS,les presten.PMa desempeña~los

al justo dcsenvolvim.ien to de la pl'O- su con-curso per-sonal· en .~titución de
duecióll. aquéllos dentro'de·la pro-vinCta raspee-

La compI'obaciónp.or medio de en· liv::y por conducto de la Jefatura ln~

sayos y nn:íHsi-s en sus l:lhot"atorios dusiria.l,la que vendrá obligada a re·
qüimicos, de lac21id:ld y de hlS ca- ducirlastarifas de-hoIronrl'ios v~entes

ract~rístico.s de primeras mater-ias, eon una bonificaeión de 5# por 1«1.
productos f3hd<:ado5. esp~úalmente A'!"tíeulo 97, ·Hast-atanto.se -modift·
de :05 2limeniíeios y de los destinados ¡ qne.n los aludidos Reglamentos y con
:ll C9ITSmnO dei Estado o de los orga- 1el fin d-e adar)tarlos a la organizacién
ni-smos púh]¡cos inferiores, del Cu~rpo de Ingenie¡-o:,; Industriales.

Cndil o~cina contará, además, con se entenderá que en todos ellos queda
un bbor,.torio tccnoiúgico dellpo rm· introdudda la mod¡ncat:Íún general de
T<lmente comp¡"ointdor ~. en r·cz,ación quedar susHtuída la designación del
COIl el Cent-ral dc !n'lcs{;!,:;¡c:ón Indus- Fiel Contraste. Vo;!rificador (1 Ingeniero
trial Gel ült:rpo. eneargüdo del reconeximi>ento JJOrla

Los elemcr;1Gs que ha1m:':.n de com· d-e Ingeniero Jefe deja Jefatura Indus­
poner e;;1.0s L!bor:ltnrio-s ~er:'!n pro- trial de la provincia para todo cuanto
pucs~os par;¡ ;,¡prolJadón, rem¡i;cndo se refiere a la relación con autoridade."
praYt?do y }J1"(~silpUestO por l{)$ Inge- u ot.::.5 oficinas públicas.
r.!e:"os J·c~cs al CQnsejo de ln<.ilist:-i3. Asimismo se variara la imposieión
en akncIún a 1;'5 necesidades indus. de mul~¡}s, las que se aplicarán a pro­
trh!€5 de las l'~spectivas provindas. puesta de les Ingenieros de los serví-

Estos bboraioi'ios de Tecon~ciir.icn- eios por el Ingeniero Jef~, si constitu~
tf:S con los d~ Fieles C..ontrnstcs de yen fallas y por ,-el Juzgado los delitos.
~l{'ta~es Precioso~, donde Costos ~xi·;tan. admitiéndose lOlS recun;os reglamen­
podrán haeer r.náEsis y ens9Y-os por torio~ y haeíéndose efectiva.s aquéllas,
e!H':.:::rgo de enti dades o p:lrticulai"cs, I mitad en p.:¡.pel tle pagos al Estado y
cC".:tcn.ciendo los cerm.icados CQ1'res- I mitarl en ~<ctálico a rl:!p~r:Ltr éste e?~e
vondlet1tes y Qe'¡en;anco 13S cantida- I el dcnunClante y la CaJa de Auxilios
des indicadas en las tarifas que a del Cnei'pO para zu fondo de derechos
pro1:~1~st~ del Cons,,:,jQ ee Industria se I p::siv~, - .
am'uc~n D'3í'a cs.tos sen-idos. Interi-' La sentencia recaída ceo su caso di:­
namente régirim lil.~ tarífas aprohaG::ls 1 lJer-d. ser notiftcada a la Jefatura Indus·
p:l:"<l los hOl!0raííos de los If!~cnieros ! trial y al Fiscal znunicipa1, a los ef-ec­
Iilckstr.i:o.l:=s (R. O. 14 de Feb-rero de ¡ tos tie1 recurso de apelación,
199).

C:1tia bhor:lioril) funcionad bajo la
(lIrc{;ci6n i!l!lledi~~t3 de un I!lf~nici"o

dC'Si~n:ido por el Consejo de 1I1dl"!5t:-ja
a C"ilya autorirl::d, con el a!'iesoramit"'nto
d~,l Labo:'~lo:rlo C::ntr:::l de 1i") vesl !;.ga­
ción Inll..stri:J.l, dcb~rá someters~ el
p!:m GC iodo:,; los tr¡¡bnjes.

Cuando las neeesid.a~es cel sc¡'vicie>
Jo pcn""!~rtnn, los bg("n:e!"~s iefes po­
draTI autorizar a et;alquiel" ln~-eniero

industrial para rcaHz":l:- en ios I~b{)ra­

toMos Q1': las J efr.tt1r~s ensayos y estu·
dios CGn fines particulares, exigii:'ndo­
les prcYiamefrte un depósito prnd.en­
cial por 10$ desperfectos q-~ C~ el nla­
mial pntlic...m ocasiona::,

T:mto para tos tr.nhajos propios del
CUCTj)O como p:ara :ttender las deman­
d~"s de intustria1es, entidades y del púo
blico en general, asi como la utiliza­
ción de los lab01"atorios a qt:~ serefie·
re el a.r:'iculo anterior, el Consejo de
Industria propondrá una 1'e~arr..cnta­
ción especial para el régimen de los
laboratorios de las oficinas píOvineia­
les, ~í como las h:l.scs de los proeedi~

mientas de an:ílisis con las tadf.::rs eme
dcbcr-:i:l I"1!gir p:ara -el públko.

.\rtículo 96. Incumbe:l. las Jefatu·
ras particular vi.gilancia en el Ctlmpli~

miento de sus respectivas dcrnar-c::aeio­
ncs~

D.e los Rc:;bmcntos de Higiene in­
dustrial y p2rticul::mncntc dc I~sprcs­

cr-ipcioi1l's rcf¡;rentes a ln insl.:¡l:1.ción
y fUi"!CÍO:J::lr.liento de b~dustri~s i:TSalu~

bres.
De los Rl'f:lamcnto5 de parda y sc­

gu.:d:J.d i fl dl;str¡~l y csp::ci::lmen te de
la~ rJi~5crlpC'.:ol1~S refer~r:.t~s ~ la ins­
t:l!~~C!Ó~ ~.. ft;ncl!)nZt~1i~:1to de I~:s in ...
d~.:·;ll'~::S p~i>;;'os:.:s,

.:.\ 1as tfc~i~:5 ~l;~c~1I-:~~n~, ~;~ f:'ICt:1':.3
S los !ng~·r;::T"a5. ~~ .1!!5 Jci~:tn:"'3S l):.¡·n
q':.le en 10$ ~·,1:.I;;~::l¿~¡}S, C'u~:o~ .;\y~:::~" ..

~os a presión, que timbrarán según di~
'~eño :n),ob:':ldo por el Consejo.

I}ep<',sHos y t~q1.1e<; tk combllsti~¡es

de mater!:!S inflamabh:s.
Ir:! for:rres Pz¡a la cxpedkiéu de

'ceTt¡fi~-d(lS de proflm:tor nf!cional.
D:'d:imenes e in;,-tl"ücc:one~ .que le

s<=~n cOTlferid41s en 1(]:> cxncdicntes de
::tplie:,ci6n d~ ,las I~~'~S de protección
::t la !J-rodt1CCtOn nac:':·71:t1.

Ccnsn ir:dllstrial: PQ;'¡l sn conf!'C­
cián S~ solieit:lrán rOl" conducto del
Cobifrno el,:il los d;¡tr." obl'antc3 en
las C:'-';:::J~¡'as de Co~~:·•.·i() e Inrlu<;tria.

Rcgi!':tro 1!1~lu5!ria: En.el que :s~ h2­
l1ar[;n insci'itns todr-s l:1s indus!,!:lS
de b provincia y eJ1 donde s~ :mlJ~a.­

rán S1]c~'s¡Yamcnte In'; "'Pol'l::ciO!les [ille

en Ella s2 produzc:m, rc:wY:tnr1n-;e J:;l
inscri¡,ción cada 2f:o !1urnnte pI l)fj­
roer t~·~!~!cstre i1~t~~~-:::.

E;:.t.e rc,~isi.ro se cf('cil.!:;rá en tUl libro
dcsUna:.lo c:z.clu.sIyaJ=:ent-:.~ a ~:;L~ \~b­

jeto c.Lsponi{ndose lee:; c!OCUi1h·¡¡tOS re­
12..don::dos con él, en C'~:'petl$ ccr;1:"p­
lJiente::l.::nle ordensl;as v mmlerUt\as
por pueblo~ para píúi¡H::ion,''O; P(:C;t:l~­
ñas y por L:1111es en ias pn',;aCiOllf>S
gr<l:J.uc;;, esi:tLlecien:l'l un índice ~l·

fab¿lico po:- fichas {¡,c lo;, n[)lT,b:es tle
los inte¡-esados.

I'.r:ljJ;J lr¡dustri21 nlC';li:1nte f" rellnilm
y clLl:i;!i~ad¿1l de Wi;,)-'i los d:.<~o" qUl"'
.se Cl'e~:a útiles Vd¡';¡ la form:.teü5 .. d~

las C~i"U::S de pri:n~r~::; maie1jas, b(~c

de indlls:rins, por- IH"oI\";n{"~~~s y de los
m..:::pus cd:::·<!istic:os q~,:c' r{::l rpsenlen l:1
iute¡~úd<!J de bf:d.;r;cadón e;11 b
misnl'U. (:On~o ~n"':":-u~ ;~ ~;:-~~~, ':··'i .... l <".,["

pr~~~ará la c:ltalogaci¿n de todas l~s

posiblé...'io in~~s.l:l·i:"·i.,S t.:;1l~ l'il C~~il;j ~ ..·u­
vincia ticnCIl vialúU,'a.l PO¡· !a n:'llu­
raleza y CX!stcf!cja t;~ 1.:-<; difcrcnks
primer-:;!; materias en su sr:clo o de
m-eI';:.~;(ln5 de inleré-s ~:,1 ':Xl vid:! econó­
mica, 1c.c::ll y comer,::.:.

E.st:l<.iisticas indu~l"i:;:cs,·c:l~s¡fic:I:1­
do y -ordenandD t-od·.}s los d.:!.t.}s del
regisiro y los que G!)t~'n;:m pur ín~t::~;­

trias y especialidades. reuniendo por
~epal"ado la potenci:.t!idau· d-e lnms­
porte, la tot::tllzación il: ¡uerZ:l eh C:l­
ballos d-e los motores ~"!lstruidC':; por
las industrias re:spect;':;ls y l:C la t"l.l­

pacidad productora g;ohal 1:," '~1113 ,.1­
roo así como el eOi1.'U:;)O l"[~;j}('eti\'O,

E~:pcciientes aisbébs (no f,-,rmundo
parte de proyeclos) de c~t~b];:;cimicn­

to {) aUl:!1ento de tar¡~'ls sobi'e sumin~s­

tros públicos de eledl"~cic.1:;.d. gas y
.agua.

Petic.ón y c::omprG~'2ción de la
~puc.:;ta en práctica" y de la p.:rm:t­
Ilenda en explotaclón tle p:ltentes de
invención y certificados de adición y
demiis asuntos de p.()piedad inoll,¡s­
.lrial.

lafo!"Ine e inspección por de[ega­
tión ue la Direeción seneral de Trans­
portes aéreos de los campos de A'J~a­

~ión de las provincias (excepto :\.h­
drici), y del cumplimiento de las con­
.diCiOll~S de concesión,

Asesoramiento de las Juntas de lIo­
y.ilizadóo de Industr:<.ts civiles,

As-esoramiento de hs Patronatos tic
'Formación y OrientacilJll Profe~i!.Ji1;l,
donde cx.iSl:ill, para <';!lC su aci¡wc;ón
se a<1::¡ple a las car~(:tCI'isticas indus­
triales -de la comarcc: en que dichas
Instituciones se dC:';;¡;TOllan.

Asesoramiento de le:-; f:ü!nit6s PJd­
iarios y Comisiones ldxL~lS del Tr:1;x.­
;O en tvdo lo aue afcc~ a k:s proble-
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Articulo 116. En tooo p~go que
rC;llic~ la C:'lj:l, tlebc!"á de;¡;tontar la
c:\i1!id::u1 <¡Ile resulte después c1eapli­
CUGa:> b.. siguientc,; ~'(':;I3~:

t." Con objeto de que lo~ fondos
que ingrc<;~n en la Caja h:l:yan CO!1.~

trilJUido ya n la l·bci~ntb. púhlka,
lo-; Ingenieros \'('riH,~ador('s y Ficl~s

Contr-af:tes de l(){la~ c!:\Si::S, no podrán
dcdl:ci., ('a sus tlcclar:lciol1CS jur:l.~

el;}S, m'l~ <;:ue el (',)(,tlcientr. de g;15t05
~nlt(Jr¡zq,do,; en 1<: regla 37 del' He:ll
tiendo de S u~ ~byo rl~ 1028. JA\S
cit::rl:.s Ilcc1a:';lc;oms debed:! ser pre­
scn~:i;I:I:<, ea la D<,~r;::::l.r.lün ::le Hocicn·
da fc-"í'rcti\":J, en el' plazo lC~.:l1 esta­
h~l',:;do, p~ro un dUl..1icac.lo {~e !as mis·
mus se remitil'ú :;1 Consejo tIc Indus·
tria [m'z0":Jn'C'ilk dentro ~el naos de
EllCfC> de (':J(t! ::ii(>. c;1vi~~nd:l¡;e copia
(Ic b C<1!'t~ cJ.c p ..q;n :;;0 pronto como se
h:!nl \'t'rii!:':ldo d il1;.:rC~n.

1: ;\ \ ver;lk:' l' n:~: :quicr ptl.'-"O ca­
rr~~pondjcr.tc :!l :JO 1:0.' 100 o al n:sto

y

I C\PITl;LO Il

1

, flcglamtntación el.e, apoitaciúIles
auxdws.

1

genieros del Cnerpo, así como a :sus mismns con dCRhno a sus :;.,n;i'~¡0s
Ayudantes y Auxilbrcs de' cualquier oficüdes, propied:Hl de l:l c~ia .Juxi":
car;Ícler. sí intervienen norm,\lmente liar dI'! ü¡erpo, c:->tún aut;>r¡z:Hlos p:l­
por r,azón de su c:trgo~n los servicios ra ve:-iIlC:lI" lo" cont:::dor'es tie los HI.
propios del Cuerpo. qui],;¡(bs, venrlcdorcs y propietarios de

Artículo 105. A los Ingen:c:ros de eslos np:1ratos que 110 wspon~:m de
3as Jefaturas que no tienen sueldo pOI." laboJ'~Jt()rios anl'Qba~os ofici:llmcnte
cohrar sus derechos mediante aran- para és':'c fin, éomo dercchus de Ofi4
cel, se les compu:,a como sueldo regu- cina téc:'li(':a o laboratorio, se cobra­
lador el misn~o de entrada de (tono r{l un 25 por lOO de los d~redI(¡.. de
pesetas, qu~ será ~mmentado en 1.:,00 I verificación cor¡';.·sp;mdiente hnsta t:!n­
por quinquenios de servicies efecti- lo sea modific:,~b 13. tarHa, ill~hlyer:\l()

"Vos, pero tan sólo :.l los efectos de de.¡ tal aumento. Dd -imnorlc de .t:"lles c.~­
reehos pusivos, rechos por laborator.io, IperdJ.¡Jrún un.

Artículo 10G, A los Profesores de 20 por 100 el Ingl'::liero Jcf-:; un :)0
Prácticas y AuxiHnres que cobr~n ':-11 I po:" lÚO el Inf!en1:::w que llngn el H¡'~
conceplo de gratiHcación por tcnel." I vido como gaslos (;"l JI1i~mo, )' un
sticldo del E';~'ldo fuera dd c,ue.!.JO, I 50 ¡w. 100 in.~¡'cs;H·i en hl C:ljU del
no se les :lbonarf. por la Caja c!~l mís- I CUCl.·p~, c?U ei c::,~luslvo f:n u'.! ak:~­
mo quinquenios, ~o obst¡mlc, panl I de:" a 11 ll1.'.¡tUJYCIO:l y mejora de Ul~
los existente;; en la actunlidad .'1 quie. JI chos I:.;.boratorlOs.
n..:s ya se reconcció tal derecho, segui- Al"lícu.J,O. ~13, Los In~('ni::t:~s .T~­
rán pcrcihi6nclolo. pero sin que les ¡ fes llCrCH)Ir:l!1, c~mo srati!kaeltl!l fija"
sean ya incremolut.ndos salvo en el ¡ por el dcscmpeno dc SD Cill·gO. lus
c~so de incorporación 'al Cuerpo de i ca~ti(!:1des s¡gui~D.tes: En Jcralu,ms <le
car....o y sueldo rcsplX:tivo. 1' j)rll!JCi'3, 4.üUO pese:r..s; ¡:ll Jctaturas

.~~ticlllo lO·í. P,:lra los Profesores de 2.a
, ;,t5l)O pcse!as; en .Jcfntur.::s

y Auxil¡ures de las Escuebs que in- dc. 3.', 3.000 pcscl.'ls. y ;en fo.13s las
gresen con posterioridad a la PUblí-/ JClatllras 20 VOl' lOO de .l.OS dcrc_chos
caciún de '¿ste Rc.glamento, n() regt- que ~cvengücl1 los dcm:~t.. In;jemcros
rún como !eg\:J.m,cntaríos los numen- , del Cuerpo en los SC.VICJ(l.S genera.
tos. por qmnqucmo5 antes exprcs,..'ldos les.,. •
ni s~ aplicarán con criterio fijo lllÚS 1 El, J?l ~cctOI" nc un r~ntr(} tbc"".tc
que a un númeru .que no rebrrsc d 10 ¡ perCIlJlra 4.0aO.o 6,000 peseta;;. SCS'tlU

¡JOr 100 del Profesorado admitid:.>. El ¡ S<!;l su categona de Jefe o de lns·
resto será nfribuido. según Jos antc- ! pecto:. .
c..:ldcntes, me;'CC'imienh;s y l~bor: ArtlG~~o 114, D("~!mC'S de ces;),:' cn
desa.rrollada p.1ra l.lS res]>C'f'tivas en- i s~ enrgo;;. el Pres:dente Jefe .supe­
scii.:mzas, por ncucrdo del Consejo en l' :101" cr~ct~'·? ,del Cuerp?y lús Conse·
Pleno. Jeros, rCC¡hlr:m de I~ C:lJa unos CIllO·

Articulo lOS, La retn;JI1c;'udón to- j lt:~lentt}s que d.ctern.lI.nen Uil;l pcrccp­
tal que con nnc¡;lo a los pn:ccIltos :;0- I Cl0n total no J.nferJor a la (jue ,1Js~
t ' . '... P" • , fruta],:" en aquellos.
e~wles y c~m c.1r",o a r,suP~l('S,(;S: Articulo Ü'. Los funcionnrios ac.

mas pl~rcepClonc:; complemenlpnas de I tua1.." ",.; om
a

1 ~ qu~ en I1 SI]ceS'~'1 Ca'a se ne 'd n n 1 - In .... nie' , < H ..... ~. c. . o Q. " ) • - .1
a J'.. co e ~c':\ o." .,,1: ~ .~:os ¡ VO cstu"¡c~CI1 al sc,"vjcio de las Jefn-

que no sean C011" Jcr~s. no pO;11'1n, 1 turas Industriales si 1Ocrc,iben unos v
,,-,..~ n~ ·~l ,,,r...1<.1 (11cruo r"J"l~-" , J' ,J,
;I~J."'''.JI'..... .u~ -- ---- -- ". _ ~......... 1' ..llLt4 ot~·c~ sL!S h~!.b~r~..:; en forma ut.; dere"lo
en nl~gU? caso de.l total 3ti·1~U¡(.,~ a 1 chos. u honorarios, illgrcsnT;Ín en la
los, In.,.;.~mc["Qs PresIdente.'i" de,:ec~clOn. 1 C:.lja dcl Cu('rpo el 22 por 100 de los

,~~t\(.l:O. 109: Los ~~oer.t·íos ..~n ! jn~r~,;os !J'UlOS que por dicilllS dcre­
a~tl"? y,~ri:ePt.Ole~. a c:J..~o .de. ~ ,.(;,... a : chos p~rcilwll. d\.'i>ic:ndo ei'I.'f'1narse
~" A~1~1_1l0S dcheran P:C'5~~.~r p~l. ~:t dichos ingresos. trimestralmente, en
lIhra,nlt:~.lo ?c su re.specll\:l coro .I.l, la forma especitkatta en el cupítulo
t1ccl:!.racwn Jurada de todos S~'i t:~f' tcrcer-o. '
gos en la fecha para eOll1:JronaCl"n
POI." el Consejo de la observancia de
l;)s prescripciones sobre incompatilJi-
lidades. ~

Artículo 110. A! último lihramien­
to del año habrá de precedcr Memo­
ria redacbda por cada lJencficiario,
conleniendo cuant:1s ohsCIT:lciones
esenciales sobre su serdcio, La me­
moria será cur:;;:1da al Consejo de In­
dustria por el Jefe inmedinto.

A la vista dc los datos así rcnt!-illos
por_ el persoIlal de cada centro. rc­
dactad. el Consejo el pre<:;npuc sto P:l­
ra el año pr6ximo con las ·...nriacio­
nes que con~iguicnlemcn:e acuerde
pura los cr~uitos rcspccU'..os CO::lO
recompensa cxtI·;lordin:;ri.;l 'u obliga­
da mino¡'aciún.

Articulo 111. Touo;; los dacchos
percibidos pOI' ar:'lncl'!, seg;m los tli·
rcrcntcs RC;J1a!!lcnto<;, l;or los rTlg-enlc­
ros afectos a hlS Jcf:¡tura'i de Iud"s·
tria, serán 11[~,~liO$ cféClivo.> pm' los
mismos. medi~l!1te. r,-ci1.1l:s hÜon,:¡ rios
que f:1CiJi1:¡:-:í J;1 sección de C;¡;o..l d.::l
COr:!S(~jo tle l~du.;trh.

"\r!ic:!10 11:1, L';-; ],tl¡ •• r:-tloí'los 11;:::­
p('ndlc·.l~C.'; ur J:l~ JCf~l~t~~·~~-; l)!'fJ',,:!ncLl....
le.; ellO lnd:...:st~ia e ir+:~t;:~:..lJijS en i::s

'cuyo funcionamiento interior se regirá
~Qr la Instrucción de Contabilidad que
'ha de proponer el Consejo de Industria
fOE"Inandb parte de la general de Ser.
vicios. ,

ArticUlo 1OO. La Caia del Cuerpo
4!e Ingenieros Industriales satisfará
a los Ingenieros que formen dicho

:Cuerpo y perciban sueldo con cargo
s los Presupuestos del Estado, al Jefe
del Cuerpo y a los Con~ejeros e Inge­
nieros Jefes -de pro\'incias los auxi·
lios por diferencia entre lo qu~ perci.
ban con· cargo a presupuestos o por
arpneel y la~cantidades señalad.1S eo-

,mo sueldo regulador, según los [lños
de servicios en la presente r~glamcn­

tación, teaiendo en cuenta que para
la fijación de -los quinquenios de anti.
'güedad rige "como fecha de origcn la
de toma de posesión del pi'imer desti.
no de Real vrden como Ingeniero In­
dustrial.

Articul(; 101. A los 'actuales PlOfc­
:sores titulares de las Escuelas de Inge.
nieros Industriolcs e Institutos de In­
vestigación se les computa el otlxilio
por La Caja del Cuerpo a base de UI!
sueldo de entrada de .6.000 pesetas

'anuales, más 3.000 pesetas de gr,atifi­
caeión y un '<1umcnto d~ sueldo de
2.000 'pesetas por cada cinco años de
servicios efectivos.
, Los Profesores titulares éon resi·
. dencia en :Madrid o Barcelona rlisfru-
tp.rán, además. como actuaL'11cnte, un

,;aumento por residencia de 1.000 pe·
setas.

Los Profesores con residencia en
'Bilbao seguirán percibiendo sus ha­
beres como hasta ahora, con cargo a
la Diputación provinci,al de Vizcaya
y Ayuntamiento de Bilbao, en canti­
dades iguales, como mínimo, a bs qu~
el Estado consigna para los de :Madrid
y aarceJonn, y el resto será como pa­
'ra és·tos, suíragauo pOi' la Caja Aü:¡,:.i.
liar del Cuerpo.

Los Ingcniepos de 1::15 Secciones de
.~ Dirección general de Industria ::lC­
tualmentc ingresados en el Cuerpo
tendrán sueldo de 6.000 pesetas de 'Gn­

.trada, aumentado en 2.000 pesetas pOI."
'quinquenio de servicios efecth-os,
:~:endo a cargo de la Caja las difcr~n-
· .as.
· _\rticulo 102, Los restantes Inge­
.~·C'ros con sueldo ;a cargo de los Pre­
" ;.luestos gtnerales del Estado, ~'a Ín­
" ..:sados, tendrán el sueldo de entra­
1', de 6.000 pesetas y ~umento de pe~

: olS 1.500 pOI." quinquenio de seITÍ­
·s efectivos.
.os Proresore~aspirantes tendrán

. l'cml'neración qu~ señAle el Regla­
.110 sobre enseñanza y siempre ha­

,',ñ de cumplir con la condición de
• ¡ minimo de trabajo de siete lwras
1Í••trias.

,\.rlíoulo 103. El Ingeniero Indus­
.J.i Jefe d<: Sección que sea propues­

0:0 por el Conseio de Industria y nolU­
1I;.l~ para desempeñar el cargo de
~.ibinspcc~or de Procedimientos ad­
nünislrativos, percibirá de la Colja,
_'Parte de los gast0s qu~ :;e le 0¡-¡,;1­

l1en en el desempeiío de su función,
5.000 pc~das anuales dc ;:.:ratiflc:Jción
.fija y el 'i"c50rero el complctnC'llto h;35­
,la 7.000 pesetas Cll su p~I'CCpC¡,jll to·
'.11 a (':J.r~o dc la Caja,

A;'lindo 10t El CO:ls('jo uc InJus­
tri:\ 1:~l.1 f:;('~!lt:lllü T)~Jra pt'cllli'1r por
.sus :>l:l"\iciu", l·X('l'jJ..:io:laJ.:s ::l. lo, ¡lo-
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del 2:, pM tto. 6C. sujl.:tará a üil descuen­
to de 1,30 pOI" lOO, dcstinúndoio :11 rffil­
do ,de pC¡'sonal y 110 pudiendo disponer
más (i!lH~ t1drcsto, queJando CXCl:lP­
tuado..; 10.'; iuwr-wrio3 nctuHimente
aprol)~\í1os y en amortiz:J.ciun.

;\rt:n;lo 117. La Sección de C;pja
doucid ::1. otfro q~c ImhierJ. pNdud·
dn ;1' T::-soro dich;) 22 por- 100, ,i.c ha­
berse n~urnd~ en dec.]:l.r:Kl:ón ap3Fter

.'... ~,t¡cüi() l1S. trna suma Iwr valor
de {'sb cirl'[\. {~abrá de ser dc!,~jn.. 'l,a en
urmonio. ("on lo qllC dispúl)e d artt"ulo
4(j de ia Hc.\l onicn de 31 de Mayo ce
1:rl;.;, cxclu~ivmncntc ~li fontlco t!~ I:><:n­
~;¡()Jll'S ddini:lo ("1 el ,~rtrculo U9, y pa­
ra eH0, la Soceión {lC Cajlt del Conse­
jo, (i"dliddlt el 1,30 por liJ() del im­
lJtlesl .. {je' l.ag:os solJrc el ;>'ll por 100
<le su,; u",;-cdws, - sumando a q~lC se
l·,,:i¡~:T d arlkul0 12!!--d 25 por l()G.
0[:", "ll¡JI;Hltl() (:xprcsndo en el prcflio
:1:ll'licul(I-~n la parle cO!'Te5}iomlicnte a
in5'laICleif'IiC:> y sostenimiento de: Jcf~­
turns, .·cpadlrá el rc:oto hnst:l comple­
lar la dfra dcl :1r-tículo 11i entre lus
Jln;;os de jH:.l"Sona1 que verifique, y co­
mo (':1 ¿;[\I$ hay fracciones de seU pe­
ll'oCl:i"i, !<e l'vcriglJ~rú earIa afio lo que
cOl'r,',;p:,n-ric a cnda fracción de e"t:lo
('an ¡¡¡Jall, f':h"'fllalHto I';l~ nú-ninas COIl
reh:~i(,!l :ll tiil1(t oc des.cllC'lllo que re-
s"It:, .

CAPITlil.O III

Caen/lIs

.\rliculo 119. Dl'ntro del im:)r()~ro.

!;:w1>l(: Ilb<" de Ir¡s qU::1CC dias sigaien­
t,·s ¡l (:;1;1:.1 trimc..,ll'¡:, los In~cnicros dc
c~da wr{ido Cfltrl.';:lar¡,n 31 J:"fe c\e la
provineül. I:ls cuentos respcctivas. El
J(·f(' Lis examInara en J:¡ forma ya <'s­
t:.:hh-"id'l y UlS cursar'" nI Consejo de
ln!Iu."lrh tlntes dd ti:a 25 del mes ¡¡i­
guj:.~ntc a Cathl f:,,:~;~c:-;trí.).

A rtí"nlG 12.;). Hcdhitbs la... cnentas
tn el Cmbcjo (~C lnntl:>lr;a, y examina­
das jlOr' la Scr.clún <.le Cah:, se COrrlU·
ni~.m·: la aprotl:!c-;;l11 y se or<1en¡¡rá a
]U.., .Jdalura!;. en i;] p1:l?:o (le sds día;;.
bs r:mlidades que deban ingresar en
h "ucnb ('.orriC'Ilte de Consejo.

E..,tc ingreso lo deherún re;¡,1izar las
Jd:lttlras en el ¡)la7.o de dos días, a
canta:" del de la rcccpdlin tIe 1.1 onkn
d!'l mismo, o m~mHestar en igual plazo
al COi1S!.'jo su di:,;conrorlllj'1:ld con la

'cantillad o. ingresar, nñ:Hiiendo lo~ ro.·
:zon:1ll1lenlo:> que In justifiquen.

Artículo 121. Si ai~ún Ingeniero de­
jase de in~rcsnr en la Caja lo que le
c.:ort'espoad~, el Consdo de Ind!.lStria
~'iene ohlig:Hlo a apercibirle, cOllccdién­

''lole diez dia.> de pinzo" tran~cUlT;du!'\

los cunle:>, d~ no hAberse pr~lctic3do el
ingre,'o. oficiará ~l Gobierno ú\'jl de
la prO\·inc.ia para que susjlcmla de fun­
ciones al interesado, con cleter!TI:;:~('i,¿n

de quién sc enc~ga dcl !;crvicio. Si
el que falló fué el Ingm1icro Jefe,
qu<-'darÍl postcr¡judo. no pudh:ndo to­
mar parle en los tres prime.os con~ur­

sos d(~ traslado que se (:c]C'hi"en para
pro"idó!l de plazas o de Jr:'['ltur3S.

Articulo IZo!. La ocultacion o de­
frUlHl[\ci:'m probn,!:l conslit:Iirá motivo

. $Uficientc para la c"pulsi¿m cid Cuerpo,
sin derecho de nin¡::una clase, cf!bit'nJo
únicamente cnbh:ar el reeur:<o cont~n­

cioso por infr~cción de l.l;-ocedimicnto.

CAPITULO IV

f1.cumulacioIlCS

Articulo 123. Cuando q\o1ccic vacante
un:! pbza cuyo ingreso liqlúdo anual
medio de los lres :üios últimos no Ue­
gue a 6.000 p~setas, nc se provccI"á pOI"
concurso, sino que se acumul:tra a otrO
en la forma nctualmente dispuesta.

Sin embargo, de lo dispuesto en el
pirraro antc:--ior. el número de Inge­
ni~ros de cuda Jefalura no podrá ser
inferior 3 do~.

Articulo 12·1. LC\s Ingenieros de las
actuales Jefaturas Industriales que des­
cmpdien en propiedad dos o más car·
gos de la misma provincia -en la fech::t
<le publicación de este Rcgbmcnto. con­
tim¡arán desempeñándolo, pero al ser
baia en el Cuerpo, y por cualquier cau­
sa, se producirán tanbs ,·(¡cantes como
cai"gos de diferente plantilb o servi­
cio puedan obtener'>e con 6.000 pese­
tas., como mínimo. de ingreso líquí·do
anual.

Del mismo modo, si al cesar en el I

Cuerpo un Ingeniero que tuviese acu·
mul:Hlos varios cargos, y e:;tos cargo!>
obtuviesen ya ingresos liquidos indc­
p.endientüs de 6.000 pe'>etas como míni.
mo, voh'edn a ser cubiertos indepen·
dientemente,

A los efectos de este articulo, las
cuentas se formularáll inl!cpcnnientc­
mente para cada cargo o servicio, aun
cU:'lndo vm-ios de éstos estuviesen acu­
mulados {"n el mismo Ingeniero.

Si en Ulla JeflJtura en la que exista
algún Ingeniero de lo,; que la Caja ha
de compbnent:u' con el auxiEo h;¡sla
G.OOO pc~~tas anuales, se probase que
babía desatendido el sen·ido corre..<;pon­
diente de forma que dejara de ing;-esar
honorarios, aumentando así el grnva­
men que ~upone para la Cab, se le cas­
tigará suj:!lándole a de~cll¡:nlo de nn
tercio la primera vez; 1:1 segunda de
la mitad y la terccm negúndole para
C5iem;1re el auxilio de la Caja,

r.APlTULO V

DescuentO!

Articulo e5. TOllo JnW~!1:ef'O dc
los comprendidos actu~imente en el
escalafón acti\'o que perciba hnbcre.<;
liqui dos por ur:lnccl en cantidad con­
junta por todos conceptos, superior al
sueldo re;ulodor que le eorreSí'on de­
ría POI" su c;lte,;orb en d:c:ho cscnln­
fón aUInentado en la misEla cantidad
en concepto de ~ratific~c:¡ón, ingre!>a­
rá en la Caja Auxili:lr del Cuerpo de
In;,::enieros Industriales, con el exclu­
sivo jn de inc'cm!'ntar los fonrios de
la misma. de~Un:J!los a derechos pa­
sivos, el 10 por 1UO cld ex~eso de la
referida $uma y el 20 por 10') sobre ('\
eXCeso con resp.ecto al doble de la
misma.

Al tratarse de Ingenieros ingresados
en cl Cuerpo It p:lrti, de la puhlicaciún
de este I\cglarnento, dichos ti;:os de
descuen to ser{m dol>l,:s.

Los supernumerarios en ejercicio
deb;;r:¡n iagrcs;¡r' ún la C~i:l. eoa ue5­
tino al fondo rlo derechos p::si';Os del
Cue¡'po el 20 J.'or 100 dc Sil ir:S"!'cSO lí­
quido,

CAPITULO VI

Desdoblamientos

Articulo 126. A pesar del respcl6
atribuido a los ingenieros que en 1111
actualidad dest'mpeñan caI"gos de ser­
vicios especiales como compensacióll
a los años que transcui"rieron con po­
cos ingresos, en tanto por sí mismos
organizaron aquéllos, el Consejo que­
da obligado a formular el desdobla­
miento de todas las plazas cuyo in­
greso liquido para el titular en un añlJ'
excede de vez y media la suma del
sueldo regulador que le corresponda.
con arreglo a su categaria efeetb"a l)

por antigiiedad en el escalafón, más la.
gratificación equ inlente al mismo.

Articulo 127. En .Jefaturas que ten­
g~n establecidas Dh'isiones de Perfec­
cionamientos, ya de los gastos de éstas
dehen sufrogarse con un tanto pot:
ciento acorduclo por el Consejo de In4
dllstria de los ingresos totales deven­
gados en lqs scrvicios de la propia
Jefatura. se elevará el tipo el 20 por:
100.

Artículo 12ft Dicho desdoblomien4

to no se practicará hasta transcurrído
un año después de haber rebasado el
limite antes fijado. no esperándose di­
cho Japso de tiempo si la cJlntidad cA
que se rebasa eS más del 50 por lOO.

CAPITULO VII

Distribución de auxilios
Artículo 129. La distribución de

aportaciones reglada para la Caja de
auxilios se ajustará a la pauta que
por la Instrucción correspondiente ha­
brá de ser aprobada. y entre tanto y
en asuntos de fecha apremiante. seri
hecha por acuerdo del Consejo de In4

dustria en plcno, si bien denlro dEl
los conceptos quc forzosamente h3brá
de comprender la Instru.;óón para
<'::Ida uno de ¡os lres grüpos en que se
distribuye la aportación reglada que
son los siguientes:

a) Treinta por ciento. Edificios de
la Escnela del Ramo. becas, viajes de
pr:ldieas ~. de estudios, pr':st:lInos aca­
démicos, matcr'ia1 escolar y ediciones
de progr~mas y bibliografías en el
Anuario; laLOI·atorios y hllleres de la
Escuela; subvcnciones a entidadcs (le
alumnos y a publicaeiones de fin d<r
eente o profesional, si tienen e3ráetel"
nacional y (¡nico; adquisición de ele­
Jnentos 1)<11'3 toda clase de trabajos (".
relación con los Institutos de Ense­
ñ:lllza e Investigación.

b) Veinticinco por ciento. Ins.tala­
ción y sostenimiento de 1:J.s ofidnas y
l:lbora:oríos de Inspccción Industrial
Central y ,)!!fnluras Intlm.trial y Divi­
s;on~s d.e Pcrfcecíonr:mielltns en los
scrvic:os comprendi dos sueldos, gra­
tilicnciones, gastos de representaciúll
y locomoción. as istencia.~ y dietas, Ü;;:..
l¡iendo ser incluidos en el Cocsejo ¡j~

Industria los Presidentes y Secret~r¡os

ele los Comités Asesores, graUncociunes
a Ingenie.os Jefes y conceptos asimi·
laGOS a inversiones en los fines d,
eoopcr;:¡ción con l~ Ciencia y la Tec­
ni:~a djrC'ctamcnte rc1acion;l{los con ,,,
profesión.

e) Cunfcnta y cinco por ciento.
Au~~ilios y complementos en 18.s re.­
mUller;:ciones de Ingenieros del Cuer--
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Dl.<:po~'!('f:-,:.'~~ adicionales.
:\. :,~~,,:.:.!,) 1--17.. I~~1. r~.~7:~:::»1 l:on el 3.~.

tl'~;J.o ~:"'i ~~;.; \...-:~:.: ~,~"~:¡~I~:_.:::-:tü, se cre~

en l:"~L;l r.·i'~~3 :~"";S f:; .. :11J,·~ \ .:-\.:;.::~~D¡"e.3r d.el
C~.~-:,·=('jo .:;;,; I::·:....~:·.l~·~:.l. ~:~~.~~~~ILtes:

~~¡ \~..i ~~.,.; ,.li..,:,';n. ). En.:....:L~~~~¡Za tCcn:'ca.

[r.S!r:.<C;:iÓl1 ¡,ara el percibo de ind~m­
ll;;é¡c~IO!:~S d per:wnd [ac/:ltatlvo in.­

d;z:;!rial,

A:lícll1n H~, ~ f:¡::'r;I:~ al Consejo
de lr~~_h1~:rl~ !~~.:'"a q:ie refunda en un
~;~) ~ .~} t(·:-:t ..... , (';':'='i1 Lts arlici+'.}[ies o modifi....
('""3':in!1!!s (?te ~;c estimen preci5:ls. las
~::'~"r-¡:l:r-..; ~~¡·~f~;:. C~l ,;j~ol para Ingenie­
rO!; :;1.'~~':!r¡~lics d~l Cue~p{) al servicio
l:~ J':'l !~c~;::~)::1~-:.l :-<:Iciono.J.

CAPITULO XII

Servicios en comisión.

Artículo 145. Al ser designado un:
In:~~n¡ero del CUCI"pO para una Coroi~

s.ión d-c serücia, fuera de su habitual
res:der.~¡a. le i;¡;:~'[,:1 reconocidos dur~n~

te el t¡~!;:!;O ,1~ lu mi~:n.a:

1.0 SI!· si:cJdo ~onlla!. o si no dis­
frul::;se ue ·rring:.:¡,o, sus <lcrechos de
ar:i~cd l',. el sel·... icio ce su profesión
pro(lu~ülos po. la ausencj:l.

2.u Los. ¡.:asl..os de '\'btiC0 usuales.
3.' L¡;s Jiet:"s que le cOi-respondan

s,",,,ún el artículo 49, pOl" día en que
c·~~{~ fuera d~ sn r-esid(;nc~n.

El servicio uei titula!' despl~z:ado.

~el':í l:es<.::p.pcii.'::¡i;O por un b,genicro
([el l~Ü5¡UO C:.¡n'.¡) o :lsir:ülado, y éste
ptr"'bi,á OC;;;"';;:} de la G]a del Cuer·
pD U;J aax;!ja de liD 25 P\)o 1 00 ha~ta

l:t :;uma c,.,.rcs.·~o:-:..Jjeutcsl suddo 1m·
n¡;:w de J¡~g~ñie¡'o Jc(.c y 10 por 100
~o~rc lo Gue r<:b:lsasc csLe tipo.

CAPITULO Xl

CAPITULO X

PUS71pueslOS de lIU-'4ilios e ingresos,
para aten.derlo.1.

Ar.tíclllo 144. El Consejo de Indus.
tria redactará y deberá llprobar en
pleno el presupuesto de ingresos. se..
parando !::l, sub"endón del Estado. loa
prodl!c!os p';I" de-ducciún de los de-­
wngos ar:mcelarios destinados en el
año a la C~ja de au:dlios. el 50 :por lOO
de jos derechos de laboratorio para
el mismo fin. y los remanentes de :au~

xiHos. roo distr-ibuídoo. en ejercicios
anteriores CIue sc,{:i1 3t'umu!:lbles a los
con~e~~os homólogos ud eje!'cleio C~

rriente.
S:muH:i::~·~!:1en.tc delilJer:mi y apro~

b::.ra l::ls ü:~~lg:lc<oncs que ha de sa­
t[;:;i'::ccr con curitcter de auxilios y.
gris tes ue toJas cl:.lscs en el ejerCicio.

'1: nen derechos reconocidos por el ~
. tado. ~erá sólo ce la diferencia eqni­
. valente aproximada entr"e les que r~

cibil"ian del Estado, con arreglo al
sueldo regulador antes dicho. y la que
en realidsrl tes corresponda según el
sueldo en presnpl!cstos.

Artíeulo 1-43. Al !.legar a -cumpl~

Jos set-cnta y dct,<; años de edad. y en
caso de sufrir incapacidad física. so

.POdTá elegir entre las dlver:>aS opcio­
nes de capU:1l y renta que fig-..::ren ea
~l Reglamento especial que a propues...
ta del Cm1scio de Industria sca 'lpro-­
ba~o por el Ministerio.

CAPITULO IX.

Derechos pasivos
Articulo 133_ Autorizada la Caja del

Cl.lC¡'PO de Ingenieros lndustri~lles, no
solo a auxiliar a la Escuela donde Cs.os
In!t;>¡:;i~ros se for:nan, a inSi.alar oaci­
nas y laboratorios y S'üt!síacer l::s re·
mn!!craCÍmU!s o sus comp!'ementos al
per:¡on..ul que integra aquel Cu-erpo, si­
no especialmente p,.ra constituir un
foruic de SOCOITOS de enfermedad y de
pcasiones pura jnlJllaeioD'~. viud!:da­
des .r orfandades y fijadas las namJ.as
por l!J:ue rules (brechos pasivos han de
Ngir$e, cU:lles son eil sintesls. la cqul­
parueióD a las pensiones que el Es~do
conce:je a sus funcionarios. ingresados
dcs;n;~s del :nl0 1919. con la facuitad
de l-:1ejOl:::r in~res¡:ndo el 5 por 100 de
su s:.l ddo re:.;u;;;¡ciol'. quedará constitui­
rlo (L~ho fon.:io en la forilla siguiente:

l)¡"ünero. Con ws de:>cuciltos (1<;C ~a

Caja ¡-e-;¡I,ce en todos sus pa~os. cqui­
.¡;;l<;:·,:....:::i en t¡;t:ol a la cnntiu::;d que se
ll:.l:';:l·:l beclw efectiva al Tesoro po.
cc~~~·ii.JUciólJ sobre la masa aportad:::. a
la Llj.').

S;:-c.:.:nJo. Con las c:mtidndes a este
nil ~t,..])uí·;jns r;or el r:~gl;::.mento de
m~-L.~~..;s preciosDs.

'i\;·:t.:el-o. Coa 10 qU(' queda expre­
S~!.E.. ~_}te ~!i.r~b;.lido a es~~ n·eg!amento y
~c :. .:·.!~uir:l en !o s~ccsfvo..

A!':;,'ul0 12(), Queda facultado el
CQT:.s-t.. ¡..) p~ ~';1, proJ;"~~tca.r las e :1sit~c:io­
HCS :·;'..So de l:;.lC los fond08 no ¡¡lcun­
C .. ¡1 ., b c":I:ltü neccsa:-ia y paI"U des­
il~l:'~~ ~-:.1 f\J;H:'~l de de?"'~ch0s..p~~sivos.. to­
(~a t'~ ~;cb~~:·~:~tt~ ~:n~;:.l C:::L.;C' c::ls1~c:'at u~s­

1~;j,;:'~:-; (~~ l,,";.."rd::"~H·l~ ¡;~1~tid,2Ci0i1 cor-rcs­
r;;J;~::C:,~~' en b.<; f(}r!do~ pc;-t':'nec~ell'

L~'S. :~¡ 4ZJ r.~Qi· lU~J de 1a ~~!-!O!'L~-::0n a la
\~;.r~~·, ¡;t::l"ü I;a el so:)~~:...::~i.e cJllu.:tl de: lus.
fo~,.:".·, ¡¡.';'! ..~;le.::ü::ntl:'s al :25 por HH) y
at ~.~J ~;l)1." ll:;j t::)il (ie;liilQ a oHcli1::¡s, la­
LO!."'110 ·:¡rio'l "".J'. l~~<:tr~~~s,. cuyo sobr,!!1t~,

i;:~j'::'~,"~~~:Jleft:'~'nt'e, p:~s~.z:-ú a en;rQAs.:::.r
l:.l~:i pu;·~~d;lS r."G¡-r'S~)o:"H!C~¡t~s al co;cr...
c~"'::~''> ~ lt4"l!~ ~·~l teto

.:\r~L::.;ü l·~J. Les. I;~~.:;i.icros quc
(C:iOc i¡::.ii1 el l:uCI"¡:a., <':il:.t.i~cto SC~:1 j~bi..
1:~~·,"·. pni"" InC':.ti~:Jci¿n.d o por edaü re...
~;~:'U~~¡lt.:U"~.3,. ).: .~n C3~a _d~ .mucrt~ su
\;~!':~:.l o :::J~ !"!j:JS, :"'e-('i!':ir~n un tItt-

~~.~:~ t'{~~ 5~3.&;:~o ~~ f0:!l.~~ df PfUS10;'¡:cs
u'.; 1~( \ ..ÚIJa :.. tiXjji~~i· t.4.~;1 t~ü.~r~;,), q-;.:c
r~l.::'~::".r~i·á (1(~ I:1. cJ~7td de inó~cso al
s~~::.~ ,~.,~¡) \! ..~~ l.~li~;.:JO j.-" de los ::ii05 de
S~·¡· ....:~ü, ~. ~~~·:::';::::'ll l..:~ l"\:¡;':3 at.j:g~ltvlia

¡t:':~:::; ~~"l~li".·iJ~!::l d~l 5 flor l:)V O 10
r;I;.'.!· ~ :~;J ~;:t:~:d d~ $U s~:,~·l ...!;) :i"¿:t~:;3~icr

~i;":-' : ~~ ~',\"L~~~'~J Ü ~t~~::~L"!.;;,.. ~?r.
_~r~"-':~~;(I 1 ~:. L~-.~ L:. :l[~h:Í~:-ic5 (~e

{;:;':~o_~ :-:.,,\.:; ,IS l~!J fh/·;r~:~; sr;- ;¡:;._~.-;

(¡I,.:~: . ' ..~ :,:~:-~;... :-:~:,." -r-:! 1"1":::1:':':" r:·~~rio, es...
1;.: . L 1,;'';'' r:~~·~"\~s o ~,-:!"::¡~~n:::;s~

~:~j ;1~) ~~.~ ~~, :t'::/i2' h::~n~fb:::~i"Í\)~, ql\~{i~';.­

~':.: .. ~~ :' ·t.'_· L'~ 13 ~~~'.~(~"

."\,r-; ~ .' ..• -~ ~ ·1.;. ;~'1,~ ;,;:: ~~~:j~~('3 l:~~ j~:.­

..... , .!'. ~: .• \':~:. >..:~=~ ~ ,,~?:. j' ~'l·~'~:l :i~ld~ ~ l'l!­

l~'~ ": ; ',: ¡;:.: . J~l l'::. -'.;::,:1 :"ij~i~~~l ~i~

lo.; . :_.".:. ~ .. ~:.~';.: Jt.,,'.j L.:~.:1I.'.~) ':'~.;,:0S \l ..~;,: ¡~\:-

CAPITULO ·VII!.

po, incluidos l(,s Profesores aspirantes l miento. el déficit será satisfecho por
y de mérita. en la·. Escue-la rlel Ramo y ; los Ingenieros afectQs a ella. proporcio­
demás personal con norubramiento nalmcnt-e a los ingresos individuales de
equivalente.· . cada uiJo•

.A.rlkalOi l3Q.. Los ingresos proce- Articulo 137. Se faculta al Consejo
dentes del 50. por 100 de Veriffcaci6n de Industria para que dic~ las normas
~ los. l2boratol'ios- q,uedan afectos a a que han de ajustarse y que se señalen
ftls: mismos pa¡:a la insta.ladóu. o m.e- por el ¡¡¡ismo.. la. tramitación de nómi-
jca:a. de ellos. nas y toda c~se de documentos de. iu-

Artíeu.lo: 131. Por la. Cala del Cuer- greso y pago.
po de lngenieroSc Industriales :no se
podrán contraer ohHgaciDnes por un
jmporte mayor a sus disponibilidades
y con los requis·itos seaahdcs e~ la
'Real orden n:'i:m. 2.210 de 15 de Scp­
ticailire dt: 19:W y en este Reglamento.

Articulo 132. Si ~ucda comprobado
que debido a la actusción del servicio
de en~~:l superior de la Su1Jsección
enarta del ConseiD han expcr;mcllu,
do UlImento les ingresos en la C~ja Au­
;s:·iliar- dcl Cuerpo. el Consejo queJa fa­
cultado para acordar a favor ele los
~ncion:!I'iosque iu~e,v¡i1iercn,una rc­
eo·~pensa er..raordiuari:l y au.Ci':l:J.s una
participación de un 10 por 100 del au­
me~to p!"OduciJ.o.

l=!alc.cron. y anlOrlizaciol1. de. oficir.aB
!J lub-ora!v':os.

A:·tículo 133. El mobiliario y CIlse·
XI'S l!~ los ()ficilla..~ d~ las Jdn~¡;r:.l:S asi
CO~·!~;) lo~; l:lbGrator~os y tip~~r:!¡üs de

\ b~ ~\l:tu;!ks 1n~¡;t-cci0ncs P¡'Q\"i;¡C:,;I~s.
Sv!1 jJ~·c¡:lerlad de la Caja de Au:.iiios
que jfu.i.~ll!nlUlrá al In¡jcilicro que hll­
b~c:-a s:::t:sf'?'.:ho ;;u importe,. amortiz¿i!l­
liose los J.:lolliliarics y cns:res con c~r­

go al 1\) por lUn del ~¿ pur lG9 tie les
c,.·;-(("hcs y los ~¡):1I"atos y LiJ:G r::¡[o,ios
Cu;: car:;o :.l.~ 50 j;lGi" lUU de los li::lrcchos
de ~abo¡'ft.t(}['io.

;...;-:) se jJod:'~;Jn YCT"lfic..3I'" ruA.s [:nlo~j.

%:!~':o;:'c$ 'l'I.e ;.qudl3ri que :>u~orice el
l.:u=-::'~:JUI ¡;;eüi:¡n'tc ~lil.t-"JLhGi,~l.l. Ji; lo:;
i~\'ellt:lr;~-.~s rC!Iljtiu~; por las J~i~:G­

r~~~; o I..:lS d-e 13s m.:.e\':::.s j!lst:i.i:.le:D"'<::s
i.~l:Y:l :ll¡~I,-,is;ciú:1 ha:;:l sido ;;;.ntorii:;.da
igu~hllenü~ r)l)L· oel C'-.)a~l:jl)iJ l;rc··;~a la
l.J¡)o:·tun;¡. revisión del. pr:''::;;'':i;:,~:ito :tI
1;;. ~ ::~"!.'l.;;).

f..r:...h::l1o 13·1. En ~:1;; p.ov;r;,ci:.s en
q',:~ pUl' "U l;cqt:cñ:1. rcc:1'.1j:::;-i.Ó:l de
St~:''''}~~iC)~ () ~~~ r.l·:"r~(:hos d~ L.1;)O~·:tü·
riel s~a p!"csun1ib!~ que ~as iii·;~"~l1:.:::'l;os

au:~·~)~~~dt.)5 h3n de voder ii¡i:in~.-tizarse

c:~ ~l j~':'C-=)cllL~ ~jcrc~c~o de 19.:i1, S\! :.Hl­
f'¡l':';;), ~,Consejo p:'J:l mnn:i:,;.:~r!o, re·
J;: :.c~'::lQ.U .jire~l:l:~lr~!1tc ~l ef~{~tl~:!r 1~1
1:."~:..:>,:;:~~(~Jn tl~i c~r:~·~:J~!~:.'s !1e.("c~~:-:':~$ l

~~ ¡.:~:'"<¡) ~.i~'i s::;>r"ani: ':::1 Sl.1 c:.~~), d~l SJ~
J;~. ::<0 ¡¡d :.!;) o ~:21 ;)() !lOl' lIJO qt;;:

c:;"t:--.:;!llU é! ~~·tf~l1~u 1:"'~1.. .. •
A.rti~,~!o 13~j" El !l~~l!C=:::l pr0!)~~düd

c!~·l L>';l:~!'L) C[l::!' a! c~;E:.;~i~~j:·sc <:1 L~.!=r-

[-~-,~~~'~~ ~~~:~~'~,(';i:~;:),Y~/'~~:~~;,"~{(j~~~
l~lS !:·.:~;:l:::S C'(;~dí~·j!~.i'l~~. P..O ~it... :;~:".) ~d-

:~;~:::~ ;::~!¿~()(~¡¡o~~ ~eC~~:~'a (~~~¡~/.~: :~¡~;~,L~c~'~
]:~, :~~~I"~:;:\'n, ~t.:l1:~~ndo :~;~t¡~'. ~·n .:ld:~:,.:;:i.­

t;,,":;'.~:':':i1 :..- ~,:t l:r~~_"~dn e(i:¡'::1;;:~·,~-~'.~· e::. ca­
p~~;-:¡o ~:~... :1:·t~,. ~.'c·:~1.;:·:::l·rf~c;~·:.·;¡te ";~:l~­

I':-: .,; ~.:-: ~'j ';:"!'·;.::·::i~:;<:~ i.~'.~ in-.~:~ i'; ~~-..,..­
t ....:;¡:p C:1 c,:::.~ .;.;:.~:~~::~ .. ~;;;.~:.~ :-:,:""\ ilJl':~~~::~-­

C:lI ~,; ~:.: :,¡: ,h"~ ,Uj~·:f·,.":o;·;~ i..: i~C C.~l:i~ ~ÚiO.

l:~ t:::.~,.) pn~' (·.;':;~~~l ~~;_. :'·;.~.":i::.::o::·,~i~

(:.>...: (:. 0.- o':o··i·~·, ... o~.·;\ ~ .~ .• :~ :'~"" t.:~\·o~:L~,

¡,~j .. ~'.< .:":r;.·, '.~~" ;'>~'!~~~ t:::~~:J :~:;.:.} ~.'.;t" i.~

e.·:· ,.> .o:: i.,:;:~ .. ":::.
.\.:';. !;~~;. ~:i e:l ::~,.:;;r~:~ Jv~ :~,!:"~~ ;¡~

i:''::.:~:~.,-:~ J..: :i:::.:;::~;":· .\ 1~ .. 1.~·,,! ~":...:. :;.. ..')~.~.c~~_
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ALFONSO
El MinltltrCl dI! ECQnom1a Nacional.

G"o\Bl~O BUG.'\I.LM._

Re~'amf'nto par3 la v~rificaci6n de ton..
tadores y regu¡al'idad en f:!J suministro;

de energia eléch:ica.

APTIOEAClÓN y VEHIFICAcró:-; DE LOS ca:""
TADOH.ES E1.ÉCl'l~~COS

Núm. 1030.
./'\, propn~sta del Mini.';kro de E-cOIlG-o

mía Nacional y de conforl'ilidad cori
el informe del Consejo Industrial so-<.
brc e: Ikglamenlo para la "erificación;
de contadcrcs y regularidad en el su.,
ministro de encrgia e!cctrlca, estudia.·
do pUl' la Comisión PCrJlmnente Espa­
ñola de E1eddc:dad, '

Vengo en decretal' lo siguient:?:
Articulo único. Se apn~cba con c:ioo,

riicter p~ovision3l el adjunto Reg1a~

lo para la VcrÜl..::,:ción ue 'Cont3dor~;

y regularidad en el suministro d-e
ene,,:;ía ci{~dMca"

Da,lo en ~1i Emhnjada
diez y nu~\'c ce Marzo
cientos treint:l y uno.

........ li..

)
Ocbva. A los efectos de nrgenci«

.en los auxilios destinados a. Enseñan04'
za, se fijan al Consejo de Induslria cQ-o'
mo resolu.eión preferente, el proyecto '1
realización de la Escuela en Madrid Yr
la legalización de las obras de la Escue.­
la en Barcelona.

Novena. Los Ingenieros li5Cendidos
-a Jd~s basta el presente, pertenecerán.
a la elélse que corresponda a la pro-<'
vincia que tengan a su cargo y los quet
se nombren en lo sucesivo. se cOlLSide~

rarán todos de tercera clase, pasand.ol
de tercera a segunda y de segunda a
primera clasc. por rif:,'ll,rosa antigüe04
dad.

Disposición fi/laL-Se derogan o mo.
difican las dL<;posiciones que no con04)
cuerden coa lo preceptu:lilo en este Be-...
glanlento.

Del personal de las verificacione$
eléctricas

Articulo 1," L~ intervención del E:~.
tado e:l el suminLo;tro de energia cIbc·
t:-ic;). a los abor:::1:.io~ d~ bs cmprcs:B.
prodllctO:'as o distribuidoras dc dicha
energía, para gan:müa de la sc~uridad

e inl~rescs de ambas partes, cstorá a
cargo ue lns Jéf:Ü:.lras Inc:!~triaIes. lu
que vigilaráll la equld:¡d d.:: !as fn.ctu
raciones, b regularidad. de las caracte-­
rlsticas dc la corricnte y el cumpli,
m:¡;¡¡to ce las ccr.(Lcicr1cS de sc:;uri,
d:.al j¡:l;ll1f:Sl,~S l'c;"::JmenL:J.rinmentc pa­
1':..1 €\'¡~~r ~a:eiLk:~~c~ {~n lo distribución
y uUi;:;:C;.;il tl~ la Ui":L1,

ArUn;:o 2:' Les \'cl'ificadrJrcs de

1
CO!1~:.:.d,úT.S clC:c.ricos f._.. ;':;¡:.:r:'rl paTlc
de !,;s Jcf;·'ur~:s illJLlSl!';~i~'~s, or;;an¡_~.

tias 1'01' llis HC,-I:CS dCU'2i¡;s de 2 4.E;
)i.~rzo <le 19:ZS ~. 7 de S~nn(;.:uhI"~ .q

i8 Marzo 1931

se haya dado o!:asíón de ingresar a
cUfUllos tengna tales derechos recono­
cidos.

Segunda. Los Ingenieros a quienes
se I"eeonoce ~ste derecho, 10 perderán si
no ingres:m en el Cuerpo c.uando les
corresponda.

En tanto dure la vig-cnda de este tur­
no ti'ansitorio, se adjudicarán por él
las plazas relacionada,:; con los núme­
ros 3, 1), 9, etc... en t::mto qlle al con­
cm-so de m~ritos corresponderán los
números 1. ~. 7. etc.. y al de antigüedad
lo!> números 2, 5, 8. etc.

Vr.a vez extinguidos los Ingenieros
roa derechos alrgados en tiempo há·
hil, Y que por estimarse constituyan el
rcic:'ido turno tcrcc¡,o de ingreso. para
el porvenir, se proYe·crán todas las pia­
zas de entrada, anunciándose en tm'no I
allcmativo de m:':ritos y antigüedad, en ~.
la forma expuesta en los referidos ar­
liculos 31 y 35.

Tercera. Las plazas par;¡ ingreso
al ~rvicio del Estado que hayan sido I
a;::ullC'i[ldm: p:Jra su prot-isjón sni q:l.~ 1
sr. haya dictado sobre ellas rcsoludun !
firme. ,se anullciari:.n con arreglo a los ¡.

preceptos de este R~étiamen~o.

Cl!r1rtn, Las pbZ2S vacuntes actual­
TTIn.. te en el Clerpo. serán :uwnciadas 1,'

en los 30 días ieZtl!mente húh:les a es­
te ef~io, que sucedan a la p.ublicación I
G~ este Reglamento y d Consejo de ln­
d;;<;tda cstará racliIt~do p:lm q;.¡e en el 1
p,lmc. traslado o ascenso de quienes I
lW!I'eSaScn, J;;~ :reconozca en cnanto a
antigüed:ld, 1:J. toma de posesión del
prir:::~r destino del ingrcs;;d.o con ef:':'c-¡
los dc 13 iccha de 90 días d.:spués de
la prouucción de la vacante en que in­
¡:n-csó si entences esuwa en posesión l'
del titu!o de Ingeniero.

(.:}uinta. El Consejo de Induslf'i:l '
queda facuiiado pal"adesigllur Pn.~'5i- 1

1

dentc<; de los prin'E"ro~ Comités a.,,~o­

n:s que ya se crean -en el i1res.cn~c Re­
gJa'l!cnto, 3L'l1 cuando los In;:,cnie.os
del Cuerpo nOI::lLrar..ios no estuvic5.en
lorios en la posesión de la catc:z:)ria tle
IDs~ectot' Gener:!l, pero es~os nombra­
mi~nlo5 r¡;¡brún d~ haber sido acor­
dados por unanimidad,

Sexta. El régimen de jubnaciones
~u¡:dar:i fonnubuo antes de 31 de Di­
cjembre del año p¡-óxiruo de lD3:¿. fe­
cha en 13 cual S~ aplicr..rá necesa¡'iu­
mente la edad limite d~ 72 años, apm- I

bada c.n el articulo 72, par.l el servicio
ltCUVO, siendo entonces jubilados cuan­
tos la hayan cumplido.

S{;ptima, Si alguno de los Profeso­
res de la Escuela del Hamo que ingre­
saren en la Enseñanza, con arreglo a
la kgislación de Instruccién Pública.
desease conservarse íntegramente en
eUa, renunci~:1do a formar parte del
Cacrpo del :\l1nistcrio de Economia N;\­
clona! y lo insla expresamente en el
plazo de un mes, a partir de la fecha
de aprobación de este R~glarncnlo, Se­
rá así ater.dido en su C:Hcd¡·a. si bien
con la obligación <le explicar las ma·
terias que se consideren mi:.s asinli!a­
d;¡~; a c~la si h.:l.¡;lusicron t::..1 v:::ri:;ciún
los phm-es de estudios que en la por­
y<?nir puctbn ser dispucsloS, Glled::mrlo
con la illtegrid:.H.l de los dcr::><:hos que
le correspontla llor Sll ingreso y sIn de­
,cc!w a pCr'C'léjJelún o;;;:.tna de 12 L!jJ.
Auxiliar del Cuerpo con in;;;resos dc
Ingenieros del m.i:;mo sin función do­
ceute..

TBA.""SITOF.IASPrSPOSICIO~ES

Gaceta de !'tiadrid.-Núm. 8i-----------------

Prim~,a. Ademas de los concu¡-sos a
que se ¡oc.fieren los articulos 34 :,- 35 tie
~ste Reglam~nl0, tendrá efecto uo ter­
C~l" con::urso, de ca!";Íctcr trm::sitorio, a
.c",tinguk, en el cual podrán tOrna" par­
te todos cuantos hay:m hecho '.-a1cr su
d~recho ant.cs lk publicarse este Hegla­
mcnto o 10 .~olid.~en 'Ji se J.cs r:';COTInC3
en el termino de un ofi.o. por 1I:D2r o
haber tenido .nombrurnlt:nlo pnra aí~l1~

no de los cargos del Cuerpo y hn~:;r

que(bdo cesan le, así como por los <me
()btuvieron nombramientos intcriDOS hc~

e!lOs P¡)f' la Direcc;ón General J.cl Ha­
rno, considerándose los se:-viclos por
unos y otros p:rcstuJos cu¡n;) ü¡:-:-;!a,
cualquiera que sea la rama o p~untJla
en que los hl..llJies;;n prcstado.

Si en el primer co;:¡curso ce este ter­
cer tu¡-no a extinguir, hubiese m(~~ as­
pi:-antcs de tal condición que plaz::,;,
subsistirá esta rc-gla, cxtentliéndose su
aplicación a concursos s:1<::csivos, ¡:;cr­
slsticnlU> dir..ho tercer tUl1W hasta quc

.\¡-r:c1!lo H9_ A pa,Hr de ht llprüba­
CIÚll c:.e este Re~l:l"-nci1lo. y no k:bicn­
-!:~ s~~o P".1!.,11'.°ado el R,co~hlrr:~r:fo ?"~!}e­

c;:~l de la E"c~da Q.e-l r:::mo q:.:c rúme
Jos Ccr.tr-os :!e ~¡:dl'iri, l)¡l;·c.e~o'la y BiJ­
1:10 y cl SCI'vi<.,;¡o decente de los ln;~i­

t,I~OS eL' Inv€5 t¡[~:l.cil:n I!l'!Us !ri:::1. fun­
c:i"i'l~:rá la Com.isión d;, l05 :lduuks Di­
Tcdo~es. pl'e!>ididos p::lr el ue la C,'r:­
1t":11, Y b Socóón d~ E:lSc\1.:'.!1;:a dd
(:~)a;¡~~.:o d~"? i.n(~usLí'iu n.ct'.lar~·, U~ JHnt~-l

(~~ t!,):)l{?"'~o de la t.':.p,e'>;:¡da E=:cueia
(ld 1'::':::0, :;jcndo, 2. C51c ('f(':-~c. P,cccp­
'Uva en <lelil,c}·acio~le.$ ia :JuG.~c:lc~:J. pre-­
,;[:1 d~l Comité ascwr <le ln\'esti>;~ción

y Ensefi::n:;O:l técni{·:~. en el q..!~ figll,'a!l
las pcrson2lhbdes d~ h bri:.¡~trl(l y de
~as Asocin;::iones \ie lng"(~rúcrQ.i intiu5­
trI:!les.

A!'E("lllo 1:J0. El üm~('jo rle Inrius­
tí"~a 'ln~~~a r~cuH~~!o para la [.::::;(':rip­
cl6n al mjs~l1!) d!? lngen¡[~r0s hf'nstI'i;¡­
Jus con ITll;PCC "íj ...s d.... S:}r'""¡;"""I0S r:~ir.t-

¡;OS :v:-r~~~ño<~~(\;}; 31 E~~~~:·t;:· en gi.:n"e...
r~d, en ntunero !':,""J n~3yor {~C .¡:lns~ ~pnia
su m~:;()J" i:ustraci0n en Jos pruhlcr:¡as
es~~\~:di7.:~os. -

\rUeuIo 1[,1. El Con;;cjo de Irl(h1s­
t:<:¡ l'C(:act3r:í. y clc,-ará la~ propuc",:,<;
<lo instalc.c:oncs <le ~ni:~¡os c'.,mplt:­
JT~(~atarjas de este Re,g!amC!ltvJ ('·()n nr;'C­
f'io a las ncrr:::as contcilid:ls C:l los a¡'­
tiCl.1!os d~l miSp.lO.

~om.ento agro-industrial, Metales prc- i
('¡osos, Idustria textil, Energ¡3, Cmls- ;
tnl.Cción industrial, Mat~ris.l cü:ntl;~;,;a, !
Cotmmicac.!(mes, CclDbu!;tililes y M~~~- ¡
lu,gi2, FototCCliia Y Cinerrwtl)~raEn, I
Cn~~n¡as y economía ü,t~i·!1ú.ci~"'1a1.I!el·- !
rnr'.'i,l~Uil.'CU anr,1:nisÍr::<tiva inci.n:;;irial. I

.\.rtieulo lte. "No obstc.ntc lo Er~c~p- .
tl~:C\;';O en el :u"Uculo {i." .le ir.. .J::C:':'I;n
¡primera d~ e:>te Rcglmll:::,;:G, a l¡IS Iz¡­
gCllieros qal:: cOl1s'Lih.i..ie¡-?n la CO:~'¡­
~~ón i3~(l'~ina que as~nn¡o las fEli.CHrp

11::S <ld Consejo de I:Lüsl,ia. a q;)ic­
11CS fué r¡';("D~1(~c¡da h~ ("::ü[~.~~-J1·ia bc­
l1üi"íñc:l d~ f:!.srccto'r g:~:1tr:l~. allr:~l:.~~e

IW hayan sido I:Gmbrauos COJJ"ej'Cros,
:::¿' lc~ ot')r'~~a, <.1es-(.tc l;!cr.;':), el pi¡·"~~C"

g!O Ü;) con~;~rY:.lr dl::11:l cat~;oria. "VI' I

t~l.rH~O m~c fi~ur:"~n {~71 !ii.:i~Vo !""a el L.sc;t- ~
Jdón dd Cuc¡-po ce Ingcnieros in:üis- I
trir.les '~l nc:ulJr~l1os ps¡·a <le:;~nlpCr;~r ¡
la Frcsi{lcnc::a de un Cü,ilité aseso, do:! I

l:~·.li~l~:~O. ;t
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